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cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Séptimo 

de Distrito en el estado de Morelos, dentro del juicio de 

amparo 201/2025. 

ééééééééééééP§g. 78 

Acuerdo SO/AC-273/09-VII-2025, por el que se 

concede pensión por Jubilación a la ciudadana 

Esperanza González Benítez, en cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado Décimo de Distrito en el 

estado de Morelos, dentro del juicio de amparo 

200/2025. 

ééééééééééééP§g. 80 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JIUTEPEC 

Acuerdo SM/192/12-08-25, por el que se aprueba el 

dictamen de acuerdo pensionatorio en sentido 

positivo, relativo a la pensión por Jubilación, solicitada 

por Hilda Claudia Navarro Zavala, en cumplimiento a 

la resolución definitiva dictada por el Juzgado Primero 

de Distrito en el estado de Morelos, en el juicio de 

amparo número 695/2024. 

ééééééééééééP§g. 83 

Acuerdo SM/193/12-08-25, por el que se aprueba el 

dictamen de acuerdo pensionatorio en sentido 

positivo, relativo a la pensión por Jubilación, solicitada 

por Nancy Montes de Oca Mondragón, en 

cumplimiento a la resolución definitiva dictada por el 

Juzgado Tercero de Distrito en el estado de Morelos, 

en el juicio de amparo número 243/2024. 

ééééééééééééP§g. 87 

Acuerdo SM/194/12-08-25, por el que se aprueba el 

dictamen de acuerdo pensionatorio en sentido 

positivo, relativo a la pensión por Jubilación, solicitada 

por Pedro Delgado Rojas, en cumplimiento a la 

resolución definitiva dictada por la Cuarta Sala 

Especializada en Responsabilidades Administrativas 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Morelos, en el juicio administrativo número 

TJA/4aSERA/JRAEM-077/2023. 

ééééééééééééP§g. 91 

Acuerdo SM/195/12-08-25, por el que se aprueba el 

dictamen de acuerdo pensionatorio en sentido 

positivo, relativo a la pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, solicitada por Serafín Zagal Cortina, en 

cumplimiento a la Resolución definitiva dictada por el 

Juzgado Primero de Distrito en el estado de Morelos, 

en el juicio de amparo número 895/2024. 

ééééééééééééP§g. 97 

Acuerdo SM/196/12-08-25, por el que se aprueba el 

dictamen de acuerdo pensionatorio en sentido 

positivo, relativo a la pensión por Cesantía en Edad 

Avanzada, solicitada por María del Rosario Brito 

Antúnez, en cumplimiento a la resolución definitiva 

dictada por el Juzgado Cuarto de Distrito en el estado 

de Morelos, en el juicio de amparo número 263/2025. 

ééééééééééééP§g. 101 

Acuerdo SM/197/12-08-25, por el que se aprueba el 

dictamen de acuerdo pensionatorio en sentido 

positivo, relativo a la pensión por Jubilación, solicitada 

por Julio Cesar Medina Romero, en cumplimiento a la 

Resolución definitiva dictada por la Tercera Sala de 

instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Morelos, en el juicio de administrativo 

número TJA/3aS/212/2023. 

ééééééééééééP§g. 105 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

XOCHITEPEC 

Acuerdo por medio del cual se modifican los artículos 

68, fracción II, Y 102 y se adicionan los artículos 103 

BIS Y 103 TER, todos del reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Xochitepec, 

Morelos. 

ééééééééééééP§g. 110 

Reglamento interior de la Consejería Jurídica del 

Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos. 

ééééééééééééP§g. 113 

AVISOS Y EDICTOS 

ééééééééééééP§g. 120 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030.- Y 
MOVILIDAD, COORDINACIÓN GENERAL DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE. 

LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 3, FRACCIÓN 
VI, 6, 7, FRACCIÓN II Y XIV, DEL DECRETO 
NÚMERO SEIS POR EL QUE SE CREA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO COORDINACIÓN GENERAL DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTE; 16, FRACCIÓN X, 21, 
FRACCIÓN VI, 24, FRACCIÓN I, 25,26 Y 27 DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE Y CON 
BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 

6, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, toda la información en posesión de 
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 
y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

A su vez, en Morelos nuestra Constitución Local 
prevé en su artículo 2 que el derecho humano de 
acceso a la información pública deberá ser 
garantizado por el estado, derecho que además es 
una extensión de la libertad de pensamiento y no debe 
tener más restricciones que las inherentes a la 
intimidad y el interés público de acuerdo con la Ley en 
la materia. 

Por otra parte, el artículo 12, fracción I, de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Morelos, establece como parte 
de las obligaciones de los sujetos obligados, la 
creación de los Comités de Transparencia, y las 
respectivas Unidades de Transparencia. Igualmente el 
artículo  22 de la Ley en mención dispone que se 
integrará el Comité de Transparencia, y asimismo el 
artículo 26 de la referida ley, establece que los 
titulares de los Sujetos Obligados mediante acuerdo 
que deberá publicarse en el Periódico Oficial ñTierra y 
Libertadò, establecerán una Unidad de Transparencia. 

En otro aspecto, es menester destacar que los 
acuerdos tomados hasta ahora por el Comité de 
Transparencia de la extinta Secretaría de Movilidad y 
Transporte no se verán afectados en su validez con la 
emisión del presente instrumento, ya que aunque se 
trata de uno nuevo que abroga al anterior, sólo tiene 
por objeto la reconfiguración de la Comité de 
Transparencia de la Coordinación General de 
Movilidad y Transporte.  

Ahora bien, con fecha 01 de octubre de dos mil 
veinticuatro, fue publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y libertadò número 6349, el Decreto Número 
Seis por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Coordinación General de 
Movilidad y Transporte, mediante el cual se establece 
como objeto del Organismo, garantizar la movilidad en 
condiciones de seguridad y certeza, de manera 
eficiente y sostenible, coadyuvando con las 
autoridades correspondientes en la protección de la 
vida y la integridad física de los usuarios y no usuarios 
de la vía pública en el estado, a través de 
implementación de políticas públicas en la materia. 

Por otro lado, no pasa desapercibido que la 
expedición del presente acuerdo resulta apegada y 
congruente con el Plan Estatal de Desarrollo 2025-
2030, mismo que en su eje rector número 5, 
denominado ñGobierno democrático y al servicio del 
puebloò, prevé como objetivo estratégico número 5.9 
garantizar la implementación de las políticas públicas 
de rendición de cuentas, transparencia y cero 
corrupción, para lograr un ejercicio eficiente y eficaz 
de los recursos públicos en beneficio de toda 
población, ello a través de la línea de acción número 
5.9.1.2., consistente en difundir en todas las personas 
servidoras públicas a cargo del ejercicio de los 
recursos materiales humanos y financieros, la cultura 
del cumplimiento de la normatividad, buscando la 
mayor eficiencia, transparencia y cero corrupción. 

Por otra parte  el artículo 25 del Estatuto 
Orgánico de la Coordinación General de Movilidad y 
Transporte, establece como objeto del Comité de 
Transparencia garantizar el derecho de acceso a la 
información pública, Por tal motivo, resulta necesario 
que se expida el presente ordenamiento, el cual  tiene 
por objeto establecer la Unidad de Transparencia e 
integrar el Comité de Transparencia de Coordinación 
General de Movilidad y Transporte, en términos de lo 
dispuesto por la multicitada Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos. 

Finalmente, el presente acuerdo se somete a su 
aprobación  por las y los integrantes de la Junta de 
Gobierno de la Coordinación General de Movilidad y 
Transporte, en la tercera Sesión Ordinaria del 
Organismo Público descentralizado denominado 
Coordinación General de Movilidad y Transporte. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta de 
Gobierno tiene a bien expedir el: 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE. 

Artículo 1. Se establece la Unidad de 
Transparencia de la Coordinación General de 
Movilidad y Transporte, de la siguiente manera: 

I. La persona titular de la Unidad de Enlace 
Jurídico de la Coordinación, será la responsable y, por 
tanto, titular de la Unidad de Transparencia, con 
domicilio ubicado en avenida. Plan de Ayala, número 
825, colonia Teopanzolco, Cuernavaca, Estado de 
Morelos, Código Postal 62350, con un horario de 
atención de las 08:00 a las 15:00 horas, de lunes a 
viernes de cada semana, con número telefónico (777) 
329 65 00, extensión 6512. 
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II. Las personas titulares de las Unidades 
Administrativas que integran la Coordinación General 
de Movilidad y Transporte, serán los Sujetos 
Obligados responsables de proporcionar 
materialmente la información que obre en sus 
archivos, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia y atribuciones, así mismo fungirán como 
auxiliares de la persona titular de la Unidad de 
Transparencia. 

Artículo 2. El Comité de Transparencia de la 
Coordinación General de Movilidad y Transporte 
estará integrado por: 

I. Un presidente, que será la persona titular de 
la Coordinación General, por sí o por el representante 
que designe; 

II. Un coordinador, que será la persona titular de 
la unidad operativa de transporte público, privado y 
particular; 

III. Un Secretario Técnico, que será la persona 
titular de la Unidad de Enlace Financiero 
Administrativo de la Coordinación General; 

IV. La persona titular de la Unidad de 
Transparencia, y 

V. La persona titular del Órgano Interno de 
Control de la Coordinación General. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA. El presente acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión oficial del 
Gobierno del estado de Morelos. 

SEGUNDA. Se abroga el acuerdo por el que se 
establece la unidad de transparencia y se integra el 
Comité de Transparencia de la Secretaría de 
Movilidad y Transporte, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò número 5585, de fecha 03 de 
julio de 2018. 

TERCERA. De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 26 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Morelos, la 
Coordinación General de Movilidad y Transporte, a 
través de su Unidad de Transparencia, deberá 
informar al Instituto Morelense de Información Pública 
y Estadística sobre la publicación del presente 
acuerdo.  

En la ciudad de Cuernavaca, capital del estado 
de Morelos; a los 15 días del mes de junio de 2025. 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE GOBIERNO 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE MOVILIDAD 
Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL PELÁEZ GERARDO 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS EN 
REPRESENTACIÓN DE LA LICENCIADA 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, 
GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS Y PRESIDENTA 
DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO ARMANDO HERNÁNDEZ DEL 
FABBRO 

DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO EN 
REPRESENTACIÓN DEL DOCTOR EN DERECHO 
JUAN SALGADO BRITO, SECRETARIO DE 
GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE MORELOS E INTEGRANTE DE ESTA JUNTA DE 
GOBIERNO. 

LICENCIADO AGUSTÍN MAURICIO CORTÉS 

NAVARRO 

DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES Y AMPARO DE LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA, EN REPRESENTACIÓN 

DE LA LICENCIADA DOLORES ÁLVAREZ DÍAZ, 

CONSEJERA JURÍDICA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE MORELOS E INTEGRANTE DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO JOSE MANUEL LÓPEZ GARCÍA 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS EN REPRESENTACIÓN 

DEL LICENCIADO JORGE SALAZAR ACOSTA, 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS E 

INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO GABRIEL RAMÓN GARCÍA VENCES 

COORDINADOR DE INGRESOS EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MAESTRA MIRNA 

ZAVALA ZÚÑIGA, SECRETARIA DE HACIENDA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS E 

INTEGRANTE DE ESTA JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO FELIPE IGNACIO GARAY GÜEMES 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE JURÍDICO DE 

LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA EN 

REPRESENTACIÓN DEL ARQUITECTO ADOLFO 

BARRAGÁN CENA, SECRETARIO DE 

INFRAESTRUCTURA DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MORELOS E INTEGRANTE DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO. 

LICENCIADO JOSÉ ANTONIO LÓPEZ GUERRERO 

DIRECTOR GENERAL DE MIPYMES, EN 

REPRESENTACIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ 

VÍCTOR SÁNCHEZ TRUJILLO SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL TRABAJO DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS. 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL SALAS GOROSTIETA 

ASESOR A, EN REPRESENTACIÓN DEL 

LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL URRUTIA LOZANO, 

SECRETARIO DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE MORELOS. 

MAESTRO HÉCTOR GERARDO RODRÍGUEZ 

MEDRANO 

COMISARIO PÚBLICO EN LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE E 

INTEGRANTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

MAESTRO JORGE ALBERTO BARRERA TOLEDO 

COORDINADOR GENERAL DE MOVILIDAD Y 

TRANSPORTE  Y SECRETARIO TÉCNICO DE ESTA 

JUNTA DE GOBIERNO. 

RÚBRICAS.



Página 10  PERIÓDICO OFICIAL  03 de septiembre de 2025 



03 de septiembre de 2025  PERIÓDICO OFICIAL  Página 11 

Al margen superior izquierdo un Logotipo que 

dice: ECONOMÍA.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y DEL TRABAJO. 

FE DE ERRATAS AL DECRETO POR EL QUE 

SE ESTABLECE EL PROGRAMA EMPRENDIENDO 

CON BIENESTAR Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN, 

PUBLICADO EN EL PERIčDICO OFICIAL ñTIERRA Y 

LIBERTADò NĐMERO 6421 DE FECHA 30 DE ABRIL 

DE 2025. 

Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 5 fracción VI, 29, 31 y 32 del Reglamento del 

Periódico Oficial para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, se emite la siguiente fe de erratas al ñDecreto 

por el que se establece el Programa Emprendiendo 

con Bienestar y sus reglas de operaci·nò, publicado en 

el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6421, de 

fecha 30 de abril de 2025, en los siguientes términos: 

FE DE ERRATAS 

1.- Por cuanto al numeral 9.3 ñDel procedimiento 

para el desarrollo de los cursos de capacitaci·nò, 

inciso b), subinciso p), número 3: 

DICE:  

3. Estado de cuenta a nombre de la Persona 

beneficiaria, expedido dentro del mes en que se 

presenta la documentación, o en su defecto del mes 

inmediato anterior, que señale el importe depositado 

correspondiente a su aportación, por el 20% (veinte 

por ciento). En caso de que el importe depositado de 

la aportación sea menor, se actualizará un criterio de 

cancelación, por lo que la Secretaría no podrá realizar 

los trámites para otorgar el apoyo económico 

correspondiente a su aportación equivalente al 80% 

(ochenta por ciento). 

DEBE DECIR: 

3. Documento a nombre de la Persona 

beneficiaria, expedido dentro del mes en que se 

presenta la documentación, o en su defecto del mes 

inmediato anterior, que señale el importe depositado 

correspondiente a su aportación, por el 20% (veinte 

por ciento). En caso de que el importe depositado de 

la aportación sea menor, se actualizará un criterio de 

cancelación, por lo que la Secretaría no podrá realizar 

los trámites para otorgar el apoyo económico 

correspondiente a su aportación equivalente al 80% 

(ochenta por ciento).  

2.- En el numeral 9.4 ñDel procedimiento para la 

liberación, ejercicio y comprobación de los apoyos 

econ·micosò, inciso b), n¼meros 1 y 2: 

DICE:  

1. La cuenta deberá ser aperturada 

directamente por las Personas beneficiarias en la 

institución bancaria que la Secretaría indique; ya que 

deberá ser la misma institución en la cual se 

encuentran los recursos del programa. 

2. Deberá tener depositada la totalidad de la 

aportación de la Persona beneficiaria, correspondiente 

al 20% (veinte por ciento); lo cual se acreditará 

mediante estado de cuenta. 

DEBE DECIR: 

1. La cuenta deberá ser aperturada 

directamente por las Personas beneficiarias en la 

institución bancaria que la Secretaría indique. 

2. Deberá tener depositada la totalidad de la 

aportación de la Persona beneficiaria, correspondiente 

al 20% (veinte por ciento); lo cual se acreditará 

mediante documento que acredite la aportación de la 

Persona beneficiaria. 

3.- En el numeral 10.5 ñCriterios de 

improcedencia, cancelaci·n e incumplimientoò, 

apartado ñSer§n canceladas las solicitudes de apoyoò, 

inciso f): 

DICE: 

f) En las que, al término del curso de 

capacitación, no se entregue el estado de cuenta a 

nombre de la persona titular de la solicitud de apoyo y 

del emprendimiento productivo; que no cuente con el 

depósito completo correspondiente a su aportación del 

20% (veinte por ciento), de conformidad con el importe 

consignado en el Convenio de Ejecución; o bien, que 

se detecte que la cuenta bancaria de la Persona 

beneficiaria mantiene conflictos o inconsistencias que 

impidan la realización de la transferencia bancaria 

correspondiente a la Secretaría. 

DEBE DECIR: 

f) En las que, al término del curso de 

capacitación, no se entregue el documento a nombre 

de la persona titular de la solicitud de apoyo y del 

emprendimiento productivo; que acredite el depósito 

completo correspondiente a su aportación del 20% 

(veinte por ciento), de conformidad con el importe 

consignado en el Convenio de Ejecución; o bien, que 

se detecte que la cuenta bancaria de la Persona 

beneficiaria mantiene conflictos o inconsistencias que 

impidan la realización de la transferencia bancaria 

correspondiente a la Secretaría. 

4.- En el numeral 10.6 ñDe la integraci·n de los 

expedientesò, inciso j): 

DICE: 

j) Copia simple del estado de cuenta. 

DEBE DECIR: 

j) Copia simple del documento que acredite la 

aportación de la Persona beneficiaria y del subsidio 

económico. 

Lo que se hace constar para los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, Dado en la 

Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo del 

Poder Ejecutivo Estatal, con sede en la ciudad de 

Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a 29 de 

agosto de 2025. 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

DEL TRABAJO. 

JOSÉ VÍCTOR SÁNCHEZ TRUJILLO. 

RÚBRICA.  



Página 12  PERIÓDICO OFICIAL  03 de septiembre de 2025 

Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 
IMPULSO A LA PRODUCCIÓN DE NOPAL Y 

AGUACATE 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 
MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento 
o en lo dispuesto en los artículos 2º, 4 tercer párrafo, 
27 fracción XX, 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1, 2 TER, 74 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en correlación a los artículos 9 
fracción V, 13, 14 fracciones VIII, IX, 15 y 26, 
fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; artículos 4, 5 fracciones II y III, 
8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 3, 5, 9, 
10, 11 fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 19 
fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; y así como artículos 1, 
4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 fracciones I, II, XIV, 
10 fracción II y XXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

CONSIDERANDO 
Que, la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su Artículo 4 párrafo tercero, 
establece el derecho fundamental de toda persona a la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 
Asimismo, el Artículo 25 confiere al Estado la rectoría 
del desarrollo nacional, con el fin de garantizar que 
este sea integral y sustentable, fortalezca la Soberanía 
de la Nación y su régimen democrático, y promueva la 
competitividad, el crecimiento económico, el empleo y 
una justa distribución del ingreso y la riqueza, 
permitiendo el pleno ejercicio de la libertad y la 
dignidad de los individuos, grupos y clases sociales. 
En concordancia con lo anterior, la Ley de Desarrollo 
Rural Sustentable, en sus artículos 3º y 25, asigna a 
los gobiernos estatales la responsabilidad de 
implementar programas que impulsen la productividad 
del sector rural con criterios de equidad y 
sostenibilidad. 

Bajo este marco legal, la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Estado de Morelos, a 
través de la Dirección General de Agricultura y 
Agroecología, ejerce sus atribuciones para mejorar y 
tecnificar las actividades relacionadas con la 
producción agrícola y agroindustrial. Esto se realiza 
con la finalidad de elevar el nivel de vida de quienes 
habitan en zonas rurales del estado, promoviendo el 
establecimiento de programas y acciones que 
fomenten la productividad y rentabilidad de las 
actividades económicas rurales. 

El sector agropecuario en Morelos es un pilar 
fundamental de la economía estatal, representando 
una fuente clave de empleo y producción de alimentos 
básicos. Según el Censo Agropecuario 2022 del 
INEGI, el Estado de Morelos cuenta con 63,768 
unidades de producción agropecuaria activas y una 
superficie agrícola de 175,096 hectáreas. 

En este contexto productivo, el nopal destaca 
por su relevancia. Con base en los datos publicados 
en el Panorama Agroalimentario 2024 del Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), en 
México la producción de nopal registró 864 mil 
toneladas, con una superficie cosechada de 12 mil 
365.35 hectáreas. De esta cifra, Morelos contribuyó 
con 409,286 toneladas, conservando uno de los 
primeros lugares a nivel nacional y aportando más del 
40% de la producción total por su calidad y 
rendimiento. Este cultivo, cuya domesticación se 
remonta a aproximadamente 8 mil años, es un 
alimento principal de la dieta mexicana y cuenta con 
una gran diversidad de especies endémicas en el país. 
En Morelos, su producción se concentra en la región 
de los Altos, incluyendo municipios como Tlalnepantla, 
Tlayacapan, Totolapan y Tepoztlán, y su 
comercialización se extiende a nivel local y de 
exportación a países como Estados Unidos y Canadá. 

Por otro lado, el aguacate es un producto de 
gran éxito en la exportación agroalimentaria nacional, 
con México como principal proveedor del mercado 
internacional, aportando el 45.95% del valor de las 
exportaciones mundiales. En el estado de Morelos, la 
producción de aguacate ha experimentado un 
incremento significativo, alcanzando las 3,963 
hectáreas cosechadas y obteniendo 29,548 toneladas, 
lo que generó un valor de producción de 392 millones 
878 mil pesos. Esto posiciona a Morelos en el quinto 
lugar nacional en producción, y en el primer lugar en 
cuanto a calidad y sabor. 

Ambos cultivos, el nopal y el aguacate, no solo 
fomentan una alimentación saludable entre la 
población, sino que son vitales para la economía del 
estado de Morelos. En el marco internacional, este 
programa se alinea con los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU). 
Asimismo, encuentra congruencia con el Plan Estatal 
de Desarrollo 2025-2030 (PED) de Morelos, cuyos 
objetivos, que incluyen la erradicación de la pobreza, 
la lucha contra el cambio climático, la promoción de la 
igualdad de género y el fomento de la paz y la justicia, 
son fundamentales para orientar las políticas y 
proyectos del PED, asegurando un desarrollo 
inclusivo, equitativo y sostenible para Morelos. 

Por todo lo anterior, se hace evidente la 
necesidad de programas específicos para impulsar la 
producción de nopal y aguacate. La puesta en marcha 
de estas acciones busca mejorar las condiciones en 
las unidades de producción, con el fin de mantener y 
aumentar el índice de rentabilidad de estos cultivos ya 
que, para las comunidades con pequeños productores, 
quienes son severamente afectados por las 
consecuencias del cambio climático, manifestadas en 
sequías prolongadas y lluvias torrenciales que dañan 
el proceso productivo. 
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Ante este panorama, el Programa ñImpulso a la 

Producci·n de Nopal y Aguacateò surge como una 

respuesta integral a estas problemáticas. Se prevé 

beneficiar directamente a 200 personas productoras 

de nopal y aguacate en los municipios de Cuernavaca, 

Huitzilac, Ocuituco, Tétela del Volcán, Yecapixtla, 

Tlalnepantla, Totolapan, Tepoztlán y Tlayacapan, 

priorizando a pequeños y medianos productores del 

Estado de Morelos. 

Además, el Programa se encuentra alineado 

con el Eje Rector 2 del Plan Estatal de Desarrollo 

2025-2030, ñEconom²a para el Bienestarò, con el 

objetivo estratégico Fortalecer el desarrollo sostenible 

del sector agropecuario mediante políticas públicas 

inclusivas, innovación tecnológica y capacitación, 

asegurando el acceso equitativo a recursos para 

fortalecer la productividad, competitividad y bienestar 

de las y los productores en Morelos, con la línea de 

acción 2.4.1.7 Implementar el Programa de impulso a 

la producción de nopal y aguacate con tecnologías e 

insumos y capacitaciones adecuadas, que permitan 

aumentar 

La productividad de las y los productores 

morelenses, al contribuir a la construcción de un 

campo productivo e incluyente, así como a la 

reactivación económica local y al fortalecimiento de la 

seguridad alimentaria en comunidades rurales. De 

esta manera, el Gobierno del Estado de Morelos 

reafirma su compromiso con el desarrollo rural, 

reconociendo a las personas productoras 

agropecuarias como el motor fundamental de la 

prosperidad estatal. 

Este Programa se sustenta en la necesidad de 

atender de forma prioritaria las demandas del sector 

agropecuario, en concordancia con los artículos 25 y 

27, fracción XX, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que 

el desarrollo rural integral y sustentable es una 

responsabilidad del Estado para asegurar el bienestar 

de la población. Asimismo, está respaldado por la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, que en sus artículos 

3º y 25 mandata a los gobiernos estatales a 

implementar programas que impulsen la productividad 

del medio rural con criterios de equidad, 

sustentabilidad y justicia social. 

Por lo anterior, tengo a bien presentar el 

siguiente: 

ñACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 

DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA IMPULSO A 

LA PRODUCCIčN DE NOPAL Y AGUACATEò. 

TABLA DE CONTENIDO  

Título I Disposiciones Generales. 

Artículo 1. Objeto del instrumento y su 

componente. 

Sección I. Apoyo en especie con equipo 

agrícola para la producción de nopal y aguacate.  

a. Parihuelas 
b. Aspersoras de motor 
Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP) 
Artículo 3. Glosario de términos. 
Título II. Operación del Programa. 
Artículo 4. Objetivo general. 
Artículo 5. Objetivos específicos. 
Artículo 6. Universo de atención. 
Artículo 7. Población potencial y objetivo. 
Artículo 8.  Características de los apoyos. 
Artículo 9. Mecánica de acceso. 
Sección I. Registro.   
Sección II. Requisitos. 
Artículo 10. Mecánica operativa. 
Sección I. Del Comité Dictaminador.  
Sección II. Atribuciones del Comité. 
Sección III. Dictaminación de las solicitudes 

recibidas. 
Sección IV. Criterios de cancelación de las 

solicitudes. 
Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  
Sección VI. Publicación de los resultados.  
Sección VII. De la suscripción y entrega de los 

apoyos. 
Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  
Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 
Título III. Disposiciones Complementarias. 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas beneficiarias. 
Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 
Artículo 14. Responsabilidad Administrativa. 
Artículo 15. De las sanciones. 
Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 
Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 
Artículo 18. Contraloría social. 
TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y su 

componente.  El presente instrumento tiene por objeto 
establecer las Reglas de Operación para el Programa 
Impulso a la Producción de Nopal y Aguacate.  

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 
presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 
social de la fracción I: Alimentación y nutrición, 
mediante el siguiente componente: 

I. Apoyo en especie con equipo agrícola para la 
producción de nopal y aguacate.  

a. Parihuelas 
b. Aspersoras de motor 
La interpretación para efectos administrativos, 

operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 
en las presentes Reglas, así como la resolución de los 
asuntos no previstos, serán facultad de la URP. 
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Las disposiciones contenidas en las presentes 

Reglas podrán ser modificadas mediante 

Acuerdo publicado en el Periodo Oficial ñTierra y 

Libertadò, siempre y cuando se trate de un caso 

fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, designa a la 

Dirección General de Agricultura y Agroecología, quien 

fungirá como Unidad Responsable del Programa 

(URP), para la elaboración, operación y ejecución de 

las Reglas de Operación del presente, conforme a sus 

respectivas atribuciones, asumiendo la coordinación, 

supervisión de asignación de los recursos, acciones 

de seguimiento correspondientes al componente, así 

como las responsabilidades administrativas o las que 

deriven por su operación. 

Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 

aplicación del Programa contenido en las presentes 

Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: conjunto de acciones 

realizadas por una unidad económica con el propósito 

de producir o proporcionar bienes y servicios; 

II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 

III. Apoyo: se entenderá como el apoyo en 

especie con equipo agrícola para la producción de 

nopal y aguacate que se otorga a personas 

productoras agrícolas que cumplen con los requisitos, 

documentos, caracterización y trámites a que se 

refieren estas Reglas de Operación; 

IV. Agroecología: ciencia con aplicación práctica 

de conceptos y principios ecológicos al estudio, el 

diseño y la gestión de las interacciones ecológicas en 

los sistemas agropecuarios, basados en diversas 

técnicas, practicas e innovaciones, que incluyen los 

conocimientos locales y tradicionales, además de los 

de la ciencia moderna; 

V. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 

que tiene las atribuciones descritas en las presentes 

Reglas de Operación; 

VI. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 

autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 

administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 

VII. Género: asignación que socialmente se 

hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 

valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 

representaciones y características; 

VIII. Persona productora agrícola: toda persona 

que desempeñe directamente una explotación y/o 

realice una actividad productiva agrícola; 

IX. Personas productoras beneficiarias: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, han cumplido con 

los criterios establecidos, siendo seleccionados para 

obtener el apoyo que ofrece el programa; 

X. Personas productoras solicitantes: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, realizaron el 

registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 

lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XI. Pobreza: cuando una persona tiene al 

menos una carencia social (en los seis indicadores de 

rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 

acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 

en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 

es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades; 

XII. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 

cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  

XIII. Programa: impulso a la producción de 

nopal y aguacate;  

XIV. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 

campo y a sus labores; 

XV. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 

XVI. Sexo: según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), hace referencia a las características 

biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 

mujeres, característica establecida en la identificación 

oficial con fotografía expedida por una institución 

oficial, que a efecto de acreditación presenten las 

personas productoras solicitantes de apoyo; 

XVII. Solicitudes de apoyo: a los registros 

realizados por parte de las personas interesadas en 

participar en el programa, siguiendo el procedimiento 

establecido en las presentes Reglas de Operación;  

XVIII. URP: Unidad Responsable del Programa, 

la Dirección General de Agricultura y Agroecología; 

XIX. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 

Operación, donde se atiende a la población productora 

agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud; 

XX. ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. 

TITULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

Artículo 4. Objetivo general. Contribuir en el 

fortalecimiento de los procesos productivos en los 

cultivos de nopal y aguacate mediante el otorgamiento 

de equipo agrícola a las personas productores de los 

municipios del Estado de Morelos, preferentemente de 

Zonas de atención Prioritaria, así como las 

comunidades indígenas con la finalidad de 

incrementar la productividad y mejorar el nivel de 

ingresos de las familias. 

Artículo 5. Objetivos específicos.  

I. Incrementar la rentabilidad de cada cultivo 

agrícola de personas productoras de nopal y aguacate 

del Estado de Morelos 

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 

hombres mayores de 18 años que se dediquen a la 

producción agrícola y residan en los municipios del 

Estado de Morelos. Este universo se estima en 

aproximadamente 464,500 personas, de acuerdo con 

el Censo Agropecuario 2022 del INEGI.  
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Artículo 7. Población potencial y objetivo. Las 

presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 
población de hasta 200 personas productoras de nopal 

y aguacate que residan en los municipios del Estado 
de Morelos, preferentemente de las Zonas de Atención 

Prioritaria del Decreto No. 6447 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò de fecha 16 de 

Julio de 2025, y/o que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo al Catálogo 

Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI),  y  que además cumplan cabalmente 

con los requisitos emitidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

Artículo 8. Características de los apoyos. Se 
otorgarán hasta 200 apoyos en especie con equipo 

agrícola relacionados con la producción de nopal y 
aguacate, por única ocasión, de acuerdo con la 

cantidad total programada y conforme a la 
disponibilidad presupuestal, así como, en los términos 

establecidos en el siguiente Componente: 
I. Apoyo en especie con equipo agrícola para la 

producción de nopal y aguacate.  
a. Se otorgarán hasta 100 parihuelas de 7 hp 

motor a cuatro tiempos con presión de 725 psi. 
b. Se otorgarán hasta 100 aspersoras de motor 

con capacidad de 25 litros, motor a gasolina de 4 
tiempos, desplazamiento de 25 cm3 y salida para 2 

lanzas. 
Los productores interesados deberán elegir uno 

de los apoyos mencionados y no ser beneficiarios de 
otro programa social de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario en el presente año fiscal. 
Artículo 9. Mecánica de acceso. 

I. Registro. 
a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò publicada en la p§gina oficial de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal en https://www.morelos.gob.mx/campo 

y/o en https://www.morelos.gob.mx/.  
b. A partir de la entrada en vigor de las 

presentes Reglas de Operación, los interesados, 
contarán con 05 (cinco) días hábiles para realizar la 

entrega de la documentación. Los documentos serán 
entregados de manera física (impresos), y deberán 

contener firma autógrafa de la persona productora 
solicitante, en cada una de las páginas de los 

documentos proporcionados. Deberán entregarse en 
Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 

Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. 

c. La recepción de documentos no crea el 
derecho de ser aprobados ni de ser apoyados, ya que 

la dictaminación de aprobación estará sujeta, en 
primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de 

Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal 
que se encuentra asignada al Programa para el 

presente año fiscal y el proceso de evaluación 
realizado por el Comité Dictaminador. 

d. Asimismo, en caso de que la persona 

productora solicitante no cuente con firma autógrafa o 
no sepa leer y/o escribir, deberá estampar su huella 

dactilar asistida por una persona de su elección. 
e. El trámite deberá realizarse únicamente por la 

persona solicitante, no se aceptará documentación por 
conducto de terceros, carta poder o medio distinto al 

señalado. 
f. Si la afluencia a la apertura y cierre de 

ventanilla, no alcanzara la meta de atención 
establecida, se llevará a cabo una reapertura de 

ventanilla de forma excepcional por un día hábil más a 
los establecidos para la recepción de solicitudes, y 

alcanzar la meta presupuestal programada.  
g. La persona productora, para solventar 

faltantes de la documentación solicitada en el apartado 
II. Requisitos, podrá realizarlo, durante los días de 

recepción de documentos y antes del cierre de la 
ventanilla correspondiente, según sea el caso. 

II. Requisitos. Se deberá presentar en original, 
para su cotejo y 2 copias legibles, la siguiente 

documentación: 
a. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 

otorgará al momento de la recepción de documentos 
de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 

Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 

solicitud servirá como comprobante con un número de 
folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 

servidor público designado para tal efecto); 
b. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 

cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad de la persona interesada; 

c. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado; 

d. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 

en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 
servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 

como aquellos en los que se pueda hacer constar la 
residencia en el Estado; asimismo, en caso no 

presentar algún comprobante que acredite la 
residencia en el Estado de Morelos, la solicitud se 

declarará como improcedente. 
e. Carta compromiso donde se compromete a 

darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 
f. Constancia de productor agrícola, expedida 

por la autoridad competente, (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal), a 

nombre de la persona productora solicitante, que 
acredite pertenecer a la rama productiva de nopal y 

aguacate, indicando la superficie cultivada. 
g. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 

predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 

posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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i. Contrato de arrendamiento (firmado por el 
comité del Comisariado Ejidal, entendido por 
presidente, secretario y tesorero); 

ii. Identificación Oficial de la persona 
arrendadora; 

iii. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

iv. Documento que acredite la propiedad del 
predio en arrendamiento. 

En caso de que la documentaci·n requerida en 
la fracci·n II del presente art²culo, no sea entregada, 
carezca de los datos de identificaci·n de la persona 
solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 
incompleta o no legible, la solicitud se considerar§ 
improcedente.  

Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 
concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 
Operación, se aplicará lo siguiente: 

I. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 25 
(veinticinco) días hábiles contados a partir del último 
día de la recepción de las solicitudes, se realizará la 
instalación del Comité Dictaminador, el análisis y 
dictaminación de las solicitudes.  

a) Integración del Comité Dictaminador:  
i. Presidente(a): Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 
ii. Secretario(a) técnico: Titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología. (voz) 
iii. Vocal I: Titular de la Dirección General de 

Ganadería y Acuacultura. (voz y voto) 
iv. Vocal II: Titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. (voz y voto) 
v. Vocal III: Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo.  (voz y voto) 
vi. Vocal IV: Titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 
vii. Invitados permanentes:  
1. Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 
2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 

del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos. (voz) 

3. Representante de la Secretaría de Hacienda 
del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

Los integrantes del Comité se regirán por el 
Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 
para la Celebración de Sesiones de los Distintos 
Órganos Colegiados que actúan y participan en la 
Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 
a) Instalar el Comité Dictaminador del Programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 
instalación del comité se realizará precisando la fecha 
y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 
programa, su normatividad, los procedimientos que se 
llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 
y demás documentos necesarios. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 
instalación del Comité Dictaminador y de manera 
extraordinaria cuando la operación del programa lo 
requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 
Secretario(a) Técnico(a) del Comité. 

c) Revisar y analizar las solicitudes que se 
hayan presentado. 

d) Las solicitudes registradas serán remitidas 
por parte de la URP mediante un informe. 

e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 
cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 
de conformidad con lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 
del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 
aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 
página de la Secretaría. La dictaminación que realice 
el Comité Dictaminador es inapelable. 

g) Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 
presupuestal con que se cuente, así como fijar las 
fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 
aplicación de procedimientos complementarios, para 
un correcto cumplimento de la normatividad, así como 
de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 
el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 
y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 
Reglas de Operación que se presenten o desprendan 
de los diferentes procedimientos y que la URP 
correspondiente ponga a consideración con motivo del 
desarrollo del presente Programa. 

III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 
Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes 
dentro de los plazos establecidos en el artículo 10, 
considerando los siguientes aspectos: 

a) Criterios de evaluación:   
i. Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 
a la población objetivo del programa; 

ii. Las personas productoras solicitantes del 
apoyo deberán presentar todos y cada uno de los 
documentos, de acuerdo con el artículo 9 Sección II. 
Requisitos y cumplir al 100% con lo estipulado en las 
presentes Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 
en un mínimo del 30% a las solicitudes que 
correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 
Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 
municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 
declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 
Estado de Morelos, así como a las personas 
productoras que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI). 

iv. En caso de que exista un número mayor de 
solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 
Comité evaluará y priorizará aquellas solicitudes que 
demuestren a través de su constancia de productor 
una menor superficie sembrada de nopal y aguacate, y 
se dará prioridad a las personas productoras que 
pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, de 
acuerdo con el Catálogo Nacional del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI). 
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v. Que no sean beneficiarios de otro programa 

de la Secretaría 
IV. Criterios de cancelación de las solicitudes. 

Serán canceladas las solicitudes, además de las 
señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 

Reglas de Operación, las que presenten las 
características siguientes: 

a) Cuando la persona productora solicitante 
manifieste de forma verbal o por escrito su deseo de 

no participar en el Programa. 
b) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la Secretaría detecte 
inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 
c) Cuando se presente información falsa. 

d) Cuando se detecte que la persona productora 
solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 

concepto de gestión para inducir la aprobación de su 
solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 

escrito la aprobación de una o más solicitudes por 
parte de las personas productoras solicitantes del 

apoyo o por parte de terceros o representantes. 
e) Cuando la persona productora solicitante se 

manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 
servidores públicos del Gobierno del Estado de 

Morelos.  
f) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 
la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

CURP.   
g) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 
de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 
línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  
h) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 
i) Las personas productoras con 

incumplimientos serán registradas en el Padrón de 
personas productoras incumplidas y no serán viables 

de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 
comprueben el apoyo recibido. 

j) Las demás que considere el Comité 
Dictaminador del Programa. 

V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 
considerarán como no beneficiadas, las solicitudes 

registradas que cuenten con un número de folio y que 
no se encuentren con dictamen de aprobados, debido 

a que el presente Programa está sujeto a la 
disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 

también se consideran no beneficiados los que se 
determinen como improcedentes o cancelados. En 

caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 
el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 

estatus de no beneficiados y se les notificará a las 
personas productoras solicitantes a través de la URP 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 
presentes Reglas de Operación. 

VI. Publicación de los resultados. La publicación 
de las solicitudes aprobadas se realizará posterior a 
los 15 (quince) días hábiles a su dictaminación y será 
difundida de forma pública en los medios electrónicos 
oficiales: https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 
https://www.morelos.gob.mx/  y en las instalaciones de 
la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 
únicamente el número de folio y el municipio, ya que 
se trata de la versión pública de las personas 
beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 
una notificación. 

La dictaminación que realice el Comité 
Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 
a) Suscripción del Acta Entrega ï Recepción de 

los apoyos. Una vez notificada la dictaminación 
positiva a través de la publicación de los resultados, la 
persona productora beneficiaria tiene un plazo de 20 
(veinte) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la recepción de la notificación, para 
suscribir el instrumento jurídico correspondiente 
(Anexo 3), en las instalaciones ubicadas en Avenida 
Atlacomulco, sin número, Colonia Cantarranas, C.P. 
62448 Cuernavaca, Morelos, en un horario de 
atención de 08:00 a 15:00 hrs. 

b) Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 
aprobados por el Comité Dictaminador y de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 
la solicitud de apoyo del Programa, del apoyo en 
especie, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
convocará a los beneficiarios en el lugar y horario que 
determine a través de los datos de contacto otorgados 
en el registro, para realizar la entrega formal de los 
apoyos en especie. 

El beneficiario tendrá 10 días hábiles a partir de 
la entrega del apoyo en especie para demostrar la 
correcta aplicación del bien otorgado, debiendo 
entregar evidencia fotográfica en la URP. 

VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 
concluida la entrega del apoyo en especie, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, a través de la 
URP correspondiente podrá realizar visitas de 
verificación de manera aleatoria para corroborar la 
correcta aplicación del apoyo otorgado o de cualquier 
otra auditoría, de la documentación requerida en el 
Articulo 11, Fracciones VIII y IX del presente 
ordenamiento, las veces que sean necesarias, hasta 
por un periodo de 5 años siempre y cuando lo permita 
la naturaleza del bien entregado. 

IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Entrega-Recepción, dentro del plazo de vigencia 
señalado en dicho instrumento, la persona productora 
beneficiaria y la Unidad Responsable del Programa 
(URP) suscribirán, cuando así proceda, el documento 
correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 
deberá integrarse la documentación comprobatoria, la 
evidencia fotográfica de la recepción del bien, así 
como el acta de verificación o supervisión 
correspondiente, según aplique. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
https://www.morelos.gob.mx/
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X. Vigencia. Los recursos otorgados para el 

Programa Impulso a la Producción de Nopal y 
Aguacate estarán sujetos a la disponibilidad y vigencia 

del ejercicio fiscal 2025. 
XI. Recursos. El programa contará con un 

presupuesto de $1,838,517.31 (Un millón ochocientos 
treinta y ocho mil quinientos diecisiete pesos 31/100 

M.N.), que se destinará a otorgar apoyos en especie a 
las personas productoras de nopal y aguacate 

beneficiadas, conforme a los requisitos y la mecánica 
operativa establecida en estas Reglas de Operación 

del 050056 AF - Programa Impulso a la Producción de 
Nopal y Aguacate con clave presupuestal 050102. 

Dichos recursos provienen del presupuesto aprobado 
a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el 

Decreto número Veinticinco del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2025, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò n¼mero 6382, el 31 de diciembre de 2024. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. El expediente de la persona productora 
beneficiaria del programa se integrará con los 

siguientes documentos: 
I. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  

II. Identificación oficial vigente INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento que acredite la 

residencia en el Estado; 
III. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado; 
IV. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 

a 3 meses de antigüedad); 
V. Carta compromiso donde se compromete a 

darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 
VI. Constancia de productor agrícola expedida 

por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal), a 

nombre de la persona productora solicitante, que 
acredite pertenecer a la rama productiva de nopal y 

aguacate, indicando la superficie cultivada.  
VII. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 

predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 

posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

a. Contrato de arrendamiento; 
b. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 
d. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 
VIII. Acta entrega ï recepción de los bienes. 

IX. Evidencia fotográfica de la recepción del 
bien o insumo adquirido. 

TITULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas productoras beneficiarias.  
I. Derechos: 

a. Recibir asesoría u orientación sobre el 

componente, procedimientos, requisitos y alcances de 

las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 

proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 

Responsable del Programa (URP), y se atenderá 

mediante el correo electrónico: 

martha.leonidez@morelos.gob.mx. 

b. Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 

por parte del personal de la Secretaría. 

c. Recibir un trato digno y respetuoso por parte 

de los servidores públicos de la Secretaría y/o 

instancias correspondientes. 

d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 

del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 

de corrupción contrarios a la ética y valores. 

e. Queda totalmente prohibida toda 

discriminación hacia la población potencial u objetivo, 

motivada por origen étnico, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 

cualquier otra que tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de la persona; 

precisando que el presente Programa tiene como 

finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, a través de la incorporación 

gradual de la perspectiva de género. 

II. Obligaciones:  

a. Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 

en el Programa y en la información que le sea 

solicitada por parte de las personas servidoras 

públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 

b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 

Operación y procedimientos establecidos por el 

Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 

según corresponda, la documentación solicitada por la 

Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 

en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 

Dictaminador del Programa, respecto a la 

dictaminación de aprobación, improcedencia o 

cancelación de las solicitudes. 

e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 

cambio que resulte relevante para que la URP 

correspondiente, desarrolle los procedimientos de 

seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 

cambio de número telefónico, dirección de correo 

electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 

persona productora beneficiaria por el Programa. 

f. Las personas productoras con solicitud 

aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 

conducirse con respeto e integridad ante el personal 

de la Secretaría, cumpliendo cabalmente lo 

establecido en las Reglas de Operación; de no 

hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de ser 

cancelada por incumplimiento. 

mailto:martha.leonidez@morelos.gob.mx
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g. Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 
positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 
verificación a la Secretaría a través del personal 

autorizado para ese fin. 
Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 

Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 
detecte o tenga conocimiento de un posible 

incumplimiento, por parte de las personas productoras 
beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 

de las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría para el ejercicio presupuestario 

correspondiente, o del instrumento jurídico que 
hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 

caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 
la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 

documentación e información completa relacionada 
con el caso. 

Dicha remisión deberá incluir una descripción 
clara de las causas, motivos o circunstancias del 

incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 
la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 

de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 
el procedimiento administrativo correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos, y demás relativas 
competentes. 

Lo anterior no constituirá impedimento para que, 
en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 

realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 
competentes, con el propósito de recuperar el importe 

del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 
debidamente acreditada 

Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 
antes mencionado, podrá darse por concluido el 

Procedimiento Administrativo cuando la persona 
productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 

la Unidad Responsable del Programa haber 
subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 

reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 
con los productos financieros generados. 

La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 
Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 

correspondiente, dejando constancia documental de 
todas las actuaciones realizadas durante el 

procedimiento. 
Artículo 14. De la Responsabilidad 

Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 
sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 

de las personas servidoras públicas, de los preceptos 
establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 

serán sancionadas conforme a las disposiciones que 
regulan el ejercicio del gasto público y la 

responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos. 

Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 
de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 
de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 

La papelería, documentación oficial, así como 
toda publicidad y promoción relacionada con este 
programa, deberán incluir de manera visible la 
siguiente leyenda: 

ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines 
distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 
de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado ante las autoridades competentes, 
conforme a las disposiciones jur²dicas aplicables.ò 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 
otorgados por el Estado para este Programa y su 
componente podrán ser objeto de auditorías y 
revisiones por parte de la Entidad Superior de 
Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 
Secretaría de Hacienda y demás instancias 
competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales que pudieran derivarse de las auditorías, 
revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 
o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 
las personas servidoras públicas como de las 
personas productoras beneficiarias que incurran en 
actos que afecten la Hacienda Pública, serán 
sancionadas conforme a la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, se considerará 
como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 
aquellas personas que manejen, administren o 
apliquen recursos públicos. Por tanto, la 
administración, ejecución y comprobación de los 
recursos asignados al Programa y/o su Componente, 
conforme al Presupuesto de Egresos del ejercicio 
fiscal correspondiente, deberá realizarse con estricto 
apego a la normatividad vigente. 

La Unidad Responsable del Programa (URP) 
será la instancia encargada de la operación y 
ejecución de los recursos otorgados, así como de 
verificar que su aplicación se realice conforme a la 
legislación aplicable y a los fines establecidos en el 
Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 
quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 
o cualquier particular podrán presentar quejas o 
denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 
tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 
o actos de corrupción cometidos por personas 
servidoras públicas de alguna dependencia u 
organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 
Morelos, o bien por personas físicas o morales 
privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 
incluir una narración clara y detallada de los hechos, 
especificando las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 
siguiente procedimiento: 
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I. Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

II. Ingresar al apartado ñPresentarò; 

III. Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 

ñNo an·nimaò; 

IV. Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò; 

V. Registrar la fecha de los hechos; 

VI. Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)ò; 

VII. Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia o 

Comentarioò, ñReconocimientoò, ñQuejaò o ñDenunciaò; 

VIII. Registrar el asunto; 

IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 

lugar en que se presentaron; 

X. Subir en su caso el Archivo, el cual debe ser 

de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 

las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 

Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 

domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 

Los Laureles, Colonia Centro, C.P. 62000, 

Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 

lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 

al 777 329 22 00   Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas. Para 

efectos de transparencia, difusión y rendición de 

cuentas, este Programa y su Componente se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 

participen en la operación del Programa y/o su 

Componente serán responsables de rendir cuentas y 

atender los requerimientos de los órganos 

fiscalizadores competentes. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, el presente instrumento se 

publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 

asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 

operación de cada una de sus estrategias. Esta 

corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 

contraprestación económica, en especie o en trabajo 

comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 

manera consciente por las familias o personas 

productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 

la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 

expedientes de las personas beneficiarias, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 

responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 

lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 

solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 

beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 

las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 

participación de los beneficiarios del programa a 

través de la Contraloría Social de la COEVAL, en 

coordinación con la Contraloría Social Estatal, quienes 

podrán dar acompañamiento para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de la correcta 

aplicación de las presentes reglas de operación.   

Para la integración de la Contraloría Social se 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 

disposiciones normativas complementarias necesarias 

y/o especificaciones para la operación del Programa. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 12 de 

agosto del 2025.- La Secretaria de Desarrollo 

Agropecuario, Margarita María Galeana Torres.-

Rúbrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA  
IMPULSO A LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA  

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS 
MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento  
o en lo dispuesto en los artículos artículos 2º, 4 tercer 
párrafo, 27 fracción XX, 40, 42 fracción I y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 1, 2TER, 74 párrafos primero y 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en correlación a los artículos 9 
fracción V, 13, 14 fracciones VIII, IX, 15 y 26, 
fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado Libre y 
Soberano de Morelos; artículos 4, 5 fracciones II y III, 
8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 
artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 3, 5, 9, 
10, 11 fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 19 
fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de Desarrollo 
Social del Estado de Morelos; y así como artículos 1, 
4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 fracciones I, II, XIV, 
10 fracción II y XXIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal. 

CONSIDERANDO 
Que, a principios de la década de los noventa, 

fue que se iniciaron diversos proyectos de producción 
orgánica; en ese momento con productos como la 
miel, jamaica, vainilla, aguacate. Actualmente, de 
acuerdo con el Gobierno Federal (2023), se agregaron 
otros productos orgánicos certificados tal es el caso de 
frutos y verduras. Además existe un distintivo nacional 
denominado ñOrg§nico M®xicoò, el cual identifica y 
certifica a aquellos productos que son producidos con 
base a normas establecidas para la producción de 
alimentos orgánicos por el Servicio Nacional de 
Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SENASICA), proporcionando certeza a la población 
consumidora de los productos del campo, que fueron 
producidos con un manejo diferenciado, libres de 
moléculas altamente toxicas y que se cuidó la salud 
del trabajador que está en contacto directo con los 
cultivos; así como, la propia salud del consumidor 
final. 

Sin embargo, es importante resaltar que, 
actualmente hay una nueva Ley publicada 
recientemente en abril de 2024, denominada ñLey 
General de la Alimentaci·n adecuada y sostenibleò, 
priorizando la autosuficiencia alimentaria, refiriéndose 
a la capacidad para procurar una producción y abasto 
de alimentos que requiere la población, para satisfacer 
sus necesidades alimentarias mínimas; y al mismo 
tiempo haciendo hincapié, en los procesos productivos 
a favor de la conservación y protección del 
agroecosistema, basados en los principios ecológicos 
de los ecosistemas naturales. 

Bajo este contexto, es por lo que esta 
Secretaría considera de suma importancia impulsar la 
producción orgánica del sector agrícola en el estado, 
bajo un modelo productivo respetuoso y amable con el 
medio ambiente, en el que también se puedan 
rescatar los saberes de la agricultura tradicional y 
garantizar el cumplimiento para acceder a una 
alimentación adecuada y sostenible, en estos 
momentos de grandes desafíos con problemas 
alimentarios que fomentan la desnutrición, obesidad, y 
diferentes enfermedades no transmisibles como la 
diabetes; así como, desarrollar enfermedades a través 
del tiempo por la ingesta de alimentos producidos con 
químicos altamente tóxicos. 

Ciertamente, la población de nuestro estado 
demanda mayor cantidad de alimentos que estén al 
alcance de todos, pero sobre todo que sean sanos. 
Por lo que es necesario implementar alternativas 
sostenibles, en la producción agrícola que contribuyan 
a la salud del suelo, el cuidado del medio ambiente, la 
salud de los trabajadores del campo y los 
consumidores del producto final, sin dejar de 
considerar el desarrollo económico de las personas 
productoras agrícolas y un área de oportunidad, de 
acuerdo con lo anterior, es producir bajo un modelo de 
agricultura orgánica, ya que esta busca producir 
alimentos sanos, nutritivos, accesibles y suficientes 
para la población, además de que se puede apuntalar 
el trabajo, bajo una transición agroecológica, que 
también práctica los principios ecológicos, de manera 
paulatina y de acuerdo a la necesidad del productor. 

Por otro lado, actualmente en el Estado, existen 
cooperativas que aglomeran a productores con 
producción orgánica y un comité con el mismo fin, por 
lo que al mismo tiempo; se requiere impulsar a las 
personas productoras de cultivos orgánicos que se 
encuentren en proceso de certificación y ampliar sus 
oportunidades de mercado.  

Por consiguiente, se requiere de este programa 
para impulsar la producción orgánica en dos sentidos, 
primero para fortalecer unidades de producción 
agrícola orgánica y el segundo, impulsar a las 
unidades en proceso de certificación orgánica, para su 
obtención. 

De igual manera, se pretende contribuir a la 
sostenibilidad del ecosistema, con el impulso a la 
producción orgánica, en la disminución y uso 
adecuado de productos sintéticos, tanto para la 
fertilización como el control de plagas y enfermedades, 
además, de representar beneficios para el desarrollo 
económico y social del estado, ya que permitirá 
producir, comercializar y complementar cadenas de 
valor de los productos del campo, dando mayor 
oportunidad de participación a los productores de 
orgánicos. 

El alto índice de contaminación, la degradación 
del suelo, el uso inadecuado de productos químicos, el 
alto costo de fertilizantes y pesticidas nos redirecciona 
a echar mano de alternativas para la producción 
sostenible de los alimentos considerando que, Morelos 
es una fuente clave de empleo y producción de 
alimentos básicos.  
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El panorama considerado y las consecuencia 

del cambio climático por el uso desmedido de 

moléculas químicas como se ha venido mencionando, 

podemos agregar la falta de recurso económico y/o 

apoyos,  referenciados en el Censo Agropecuario 

2022, como las causas que propician desafíos 

importantes en el sector agrícola, especialmente con 

los cultivos con producción orgánica que se 

desarrollan en el Estado de Morelos, cultivos como el 

jitomate, pepino, aromáticas, nopal, aguacate, 

berenjena y cítricos, que en algunos casos; ya se 

considera llevar o ya se lleva a cabo el proceso de 

certificación, por lo que el trabajo de transición 

agroecológica es una buena opción para este tipo de 

manejo, con producción orgánica.  

Es importante resaltar que el 88.8% de las 

unidades de producción agrícola, manifiestan que son 

los altos costos de insumos la principal limitante, para 

realizar las actividades bajo un manejo orgánico, en el 

campo y le sigue con el 61% las unidades de 

producción que sufren pérdidas por algún factor biótico 

y abiótico.   

Ante esta situaci·n, el Programa ñImpulso a la 

producci·n org§nicaò, surge como una respuesta 

integral a estas problemáticas. Se prevé beneficiar 

directamente a sesenta personas productoras, de los 

municipios que integran la entidad, priorizando a 

pequeños y medianos agricultores, del estado de 

Morelos, relacionados a la agricultura orgánica.  

En este marco, el programa buscará fomentar la 

salud del suelo, a través de una transición 

agroecológica y la competitividad de los productores 

agrícolas en Morelos, mediante el acceso a insumos 

orgánicos, que permitan impactar en procesos clave 

durante el proceso productivo, lo que permite el 

fortalecimiento del sector agrícola, más eficiente, 

sustentable y próspero. 

El programa se encuentra alineado con el Eje 

Rector 2 del Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, 

ñEconom²a para el Bienestarò, con el objetivo 

estratégico Fortalecer el desarrollo sostenible del 

sector agropecuario mediante políticas públicas 

inclusivas, innovación tecnológica y capacitación, 

asegurando el acceso equitativo a recursos para 

fortalecer la productividad, competitividad y bienestar 

de las y los productores en Morelos, con la línea de 

acción 2.4.1.1 Implementar el programa Impulso a la 

producción orgánica para fortalecer las unidades de 

producción agrícola en Morelos y obtener productos 

sanos y libres de componentes tóxicos y contribuir a la 

construcción de un campo productivo e incluyente, así 

como a la reactivación económica local y al 

fortalecimiento de la seguridad alimentaria en 

comunidades rurales. De esta manera, el Gobierno del 

Estado de Morelos reafirma su compromiso con el 

desarrollo rural, reconociendo a las personas 

productoras agropecuarias como el motor fundamental 

de la prosperidad estatal. 

Este Programa se sustenta en la necesidad de 
atender de forma prioritaria las demandas del sector 
agropecuario, en concordancia con los artículos 25 y 
27, fracción XX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que 
el desarrollo rural integral y sustentable es una 
responsabilidad del Estado para asegurar el bienestar 
de la población. Asimismo, está respaldado por la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, que en sus artículos 
3º y 25 mandata a los gobiernos estatales a 
implementar programas que impulsen la productividad 
del medio rural con criterios de equidad, 
sustentabilidad y justicia social. 

Que, por lo anterior, tengo a bien presentar el 
siguiente: 

ñACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 

IMPULSO A LA PRODUCCION ORGANICAò. 
TABLA DE CONTENIDO  
Título I Disposiciones Generales. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y su 

componente. 
Sección I. Apoyo en especie con insumos 

orgánicos.  
a. Kit con insumos orgánicos 
Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP) 
Artículo 3. Glosario de términos. 
Título II. Operación del Programa. 
Artículo 4. Objetivo general. 
Artículo 5. Objetivos específicos. 
Artículo 6. Universo de atención. 
Artículo 7. Población potencial y objetivo. 
Artículo 8.  Características de los apoyos. 
Artículo 9. Mecánica de acceso. 
Sección I. Registro.   
Sección II. Requisitos. 
Artículo 10. Mecánica operativa. 
Sección I. Del Comité Dictaminador.  
Sección II. Atribuciones del Comité. 
Sección III. Dictaminación de las solicitudes 

recibidas. 
Sección IV. Criterios de cancelación de las 

solicitudes. 
Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  
Sección VI. Publicación de los resultados.  
Sección VII. De la suscripción y entrega de los 

apoyos. 
Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  
Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 
Título III. Disposiciones Complementarias. 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas beneficiarias. 
Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 
Artículo 14. Responsabilidad Administrativa. 
Artículo 15. De las sanciones. 
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Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 
Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 
Artículo 18. Contraloría social. 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y su 

componente.  El presente instrumento tiene por objeto 
establecer las Reglas de Operación para el Programa 

Impulso a la Producción Orgánica. 
De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 
presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 

social de la fracción I: Alimentación y nutrición, 
mediante el siguiente componente: 

I. Apoyo en especie con insumos orgánicos.  
a. Kit con insumos orgánicos 

La interpretación para efectos administrativos, 
operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 

en las presentes Reglas, así como la resolución de los 
asuntos no previstos, serán facultad de la de la URP. 

Las disposiciones contenidas en las presentes 
Reglas podrán ser modificadas mediante 

Acuerdo publicado en el Periodo Oficial ñTierra y 
Libertadò, siempre y cuando se trate de un caso 

fortuito o fuerza mayor. 
Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 

del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, designa a la 

Dirección General de Agricultura y Agroecología, quien 
fungirá como Unidad Responsable del Programa 

(URP), para la elaboración, operación y ejecución de 
las Reglas de Operación del presente, conforme a sus 

respectivas atribuciones, asumiendo la coordinación, 
supervisión de asignación de los recursos, acciones 

de seguimiento correspondientes a los componentes, 
así como las responsabilidades administrativas o las 

que deriven por su operación. 
Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 

aplicación del Programa contenido en las presentes 
Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: conjunto de acciones 
realizadas por una unidad económica con el propósito 

de producir o proporcionar bienes y servicios; 
II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 

III. Agricultura con producción orgánica: 
procedimientos integrales que promueven y abonan a 

la salud del agroecosistema, incluyendo la 
biodiversidad y se enfatiza por el uso de prácticas de 

manejo dando preferencia a utilizar insumos no 
agrícolas, haciendo énfasis a las condiciones de cada 

región para una mejor adaptación productiva local; 
IV. Agroecología: ciencia con aplicación práctica 

de conceptos y principios ecológicos al estudio, el 
diseño y la gestión de las interacciones ecológicas en 

los sistemas agropecuarios, basados en diversas 
técnicas, practicas e innovaciones, que incluyen los 

conocimientos locales y tradicionales, además de los 
de la ciencia moderna;  

V. Apoyo: se entenderá como apoyo en especie 

a los insumos orgánicos, que se otorgan a la población 
objetivo que cumple con los requisitos, documentos, 

caracterización y trámites a que se refieren en las 
Reglas de operación; 

VI. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 
que tiene las atribuciones descritas en las presentes 

Reglas de Operación; 
VII. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 
autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 
administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 
VIII. Género: asignación que socialmente se 

hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 
valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 

representaciones y características; los requisitos, 
documentos, caracterización y trámites a que se 

refieren estas; 
IX. Persona productora agropecuaria: a toda 

persona que desempeñe directamente una explotación 
y/o realice una actividad productiva agropecuaria; 

X. Personas productoras beneficiarias: 
productoras y productores que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, han cumplido con 
los criterios establecidos, siendo seleccionados para 

obtener el apoyo que ofrece el programa; 
XI. Personas productoras solicitantes: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 
derecho a participar en el programa, realizaron el 

registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 
lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XII. Pobreza: cuando una persona tiene al 
menos una carencia social (en los seis indicadores de 

rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 
acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 

en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 
es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades; 
XIII. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 

cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  
XIV. Programa: Impulso a la Producción 

Orgánica;  
XV. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 

campo y a sus labores; 
XVI. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 
XVII. Sexo: según la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), hace referencia a las características 
biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 

mujeres, característica establecida en la identificación 
oficial con fotografía expedida por una institución 

oficial, que a efecto de acreditación presenten las 
personas productoras solicitantes de apoyo; 

XVIII. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 

participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes Reglas de Operación;  
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XIX. URP: unidad responsable del programa, la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología; 

XX. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 
Operación, donde se atiende a la población productora 
agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud. 

XXI. ZAP: Zonas de Atención Prioritaria. 
TITULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
Artículo 4. Objetivo general. Fomentar la 

producción agrícola libre de moléculas altamente 
tóxicas en cultivos de jitomate, pepino, plantas 
aromáticas, nopal, aguacate, berenjena y/o cítricos en 
el estado de Morelos, preferentemente en Zonas de 
Atención Prioritaria y/o pueblos y comunidades 
indígenas, mediante insumos, para el fortalecimiento 
de las unidades de producción orgánica y/o en 
proceso de certificación orgánica. 

    
Artículo 5. Objetivos específicos.  
I. Otorgar apoyo en especie a personas 

productoras de jitomate, pepino, plantas aromáticas, 
nopal, aguacate, berenjena y/o cítricos que practiquen 
agricultura orgánica, con insumos orgánicos tales 
como; silicio, aminoácidos, fitohormonas y 
microelementos, en los municipios del estado de 
Morelos. 

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 
hombres mayores de 18 años que se dediquen a la 
producción agrícola y residan en los municipios del 
Estado de Morelos. Este universo se estima en 
aproximadamente 464,500 personas, de acuerdo con 
el Censo Agropecuario 2022 del INEGI. 

Artículo 7. Población potencial y objetivo Las 
presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 
población de hasta 60 personas productoras que 
practiquen agricultura orgánica en cultivos de jitomate, 
pepino, aromáticas, nopal, aguacate, berenjena y/o 
cítricos, que residan en el territorio del Estado de 
Morelos, preferentemente de las Zonas de Atención 
Prioritaria del Decreto No. 6447 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò de fecha 16 de 
Julio de 2025, y/o que pertenezcan a pueblos y 
comunidades indígenas, de acuerdo al Catalogo 
Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas (INPI),  y  que además cumplan cabalmente 
con los requisitos emitidos en las presentes Reglas de 
Operación. 

Artículo 8. Características de los apoyos. Se 
otorgarán hasta 60 apoyos en especie relacionados 
con la producción orgánica como silicio, aminoácidos, 
fitohormonas, y microelementos en cultivos de 
jitomate, pepino, aromáticas, nopal, aguacate, 
berenjena y/o cítricos, por única ocasión, de acuerdo 
con la cantidad total programada y conforme a la 
disponibilidad presupuestal, así como, en los términos 
establecidos en el siguiente Componente:  

I. Apoyo en especie con insumos orgánicos  
a. Se otorgarán hasta 60 kits con insumos 

orgánicos de silicio, aminoácidos, fitohormonas y 
microelementos, uno por persona productora con 
agricultura orgánica en cultivos de jitomate, pepino, 
aromáticas, nopal, aguacate, berenjena y/o cítricos.  

Los productores interesados no pueden ser 
beneficiarios de otro programa social de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario en el presente año fiscal. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 
I. Registro. 
a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò publicada en la p§gina oficial de la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 
Ejecutivo Estatal en 
https://www.morelos.gob.mx/campo y/o en 
https://www.morelos.gob.mx/.  

b. A partir de la entrada en vigor de las 
presentes Reglas de Operación, los interesados, 
contarán con 05 (cinco) días hábiles para realizar la 
entrega de la documentación. Los documentos serán 
entregados de manera física (impresas), y deberán 
contener firma autógrafa en cada una de las páginas 
de los documentos proporcionados. Deberán 
entregarse en Avenida Atlacomulco, sin número, 
Colonia Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, 
Morelos, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 
horas. 

c. La recepción de documentos no crea el 
derecho de ser aprobados ni de ser apoyados, ya que 
la dictaminación de aprobación estará sujeta, en 
primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de 
Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal 
que se encuentra asignada al Programa para el 
presente año fiscal y el proceso de evaluación 
realizado por el Comité Dictaminador. 

d. Asimismo, en caso de que la persona 
productora solicitante no cuente con firma autógrafa o 
no sepa leer y/o escribir, deberá estampar su huella 
dactilar asistida por una persona de su elección. 

e. El trámite deberá realizarse únicamente por la 
persona solicitante no se aceptará documentación por 
conducto de terceros, carta poder o medio distinto al 
señalado. 

f. Si la afluencia a la apertura y cierre de 
ventanilla, no alcanzara la meta de atención 
establecida, se llevará a cabo una reapertura de 
ventanilla de forma excepcional por un día hábil más a 
los establecidos para la recepción de solicitudes, y 
alcanzar la meta presupuestal programada.  

g. La persona productora, para solventar 
faltantes de la documentación solicitada en el apartado 
II. Requisitos, podrá realizarlo, durante los días de 
recepción de documentos y antes del cierre de la 
ventanilla correspondiente, según sea el caso. 

II. Requisitos. Se deberá presentar en original, 
para su cotejo y 2 copias legibles, la siguiente 
documentación:  

a. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 
otorgará al momento de la recepción de documentos 
de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 
ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 
Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 
horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 
solicitud servirá como comprobante con un número de 
folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 
servidor público designado para tal efecto); 

https://www.morelos.gob.mx/campo
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b. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 
identidad de la persona interesada; 

c. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado; 

d. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 
en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 
servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 
como aquellos en los que se pueda hacer constar la 
residencia en el Estado; asimismo, en caso de no 
presentar algún comprobante que acredite la 
residencia en el Estado de Morelos, la solicitud se 
declarará como improcedente. 

e. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

f. Constancia de productor agrícola, expedida 
por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 
de la persona productora solicitante, que acredite 
producir con agricultura orgánica en cultivos de 
jitomate, pepino, aromáticas, nopal, aguacate, 
berenjena y cítricos, indicando la superficie cultivada. 

g. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

i. Contrato de arrendamiento (firmado por el 
comité del Comisariado Ejidal, entendido por 
presidente, secretario y tesorero); 

ii. Identificación Oficial de la persona 
arrendadora; 

iii. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 

iv. Documento que acredite la propiedad del 
predio en arrendamiento. 

En caso de que la documentaci·n requerida en 
la fracci·n II del presente art²culo, no sea entregada, 
carezca de los datos de identificaci·n de la persona 
solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 
incompleta o no legible, la solicitud se considerar§ 
improcedente.  

Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 
concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 
Operación, se aplicará lo siguiente: 

I. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 20 
(veinte) días hábiles contados a partir del último día de 
la recepción de las solicitudes, se realizará la 
instalación del Comité Dictaminador, el análisis y 
dictaminación de las solicitudes. 

a) Integración del Comité Dictaminador:  
i. Presidente: Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 
ii. Secretario técnico: Titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología(voz). 
iii. Vocal I: Dirección General de Ganadería y 

Acuacultura. (voz y voto) 
iv. Vocal II: Titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. (voz y voto) 

v. Vocal III: Titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo. (voz y voto) 

vi. Vocal IV: Titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 

vii. Invitados permanentes:  

1. Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 

del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. (voz) 

3. Representante de la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

Los integrantes del Comité se regirán por el 

Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 

para la Celebración de Sesiones de los Distintos 

Órganos Colegiados que actúan y participan en la 

Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 

a) Instalar el Comité Dictaminador del Programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 

instalación del comité se realizará precisando la fecha 

y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 

programa, su normatividad, los procedimientos que se 

llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 

y demás documentos necesarios. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 

instalación del Comité Dictaminador y de manera 

extraordinaria cuando la operación del programa lo 

requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 

Secretario Técnico del Comité. 

c) Revisar y analizar las solicitudes que se 

hayan presentado. 

d) Las solicitudes registradas serán remitidas 

por parte de la URP mediante un informe. 

e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 

cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 

de conformidad con lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 

del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 

aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 

página de la Secretaría. La dictaminación que realice 

el Comité Dictaminador es inapelable. 

g) Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 

presupuestal con que se cuente así como fijar las 

fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 

aplicación de procedimientos complementarios, para 

un correcto cumplimento de la normatividad, así como 

de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 

el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 

y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 

Reglas de Operación que se presenten o desprendan 

de los diferentes procedimientos y que la URP 

correspondiente ponga a consideración con motivo del 

desarrollo del presente Programa. 
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III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 

Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes 

dentro de los plazos establecidos en el artículo 10, 

considerando los siguientes aspectos: 

a) Criterios de evaluación:   

i. Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 

a la población objetivo del programa; 

ii. Las personas productoras solicitantes del 

apoyo deberán presentar todos y cada uno de los 

documentos, de acuerdo con el artículo 9 Sección II. 

Requisitos y cumplir al 100% con lo estipulado en las 

presentes Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 

en un mínimo del 30% a las solicitudes que 

correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 

Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 

municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 

declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 

Estado de Morelos, así como a las personas 

productoras que pertenezcan a pueblos y 

comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 

Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI)  

iv. En caso de que exista un número mayor de 

solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 

Comité evaluará y priorizará aquellas solicitudes que 

demuestren a través de su constancia de productor 

una mayor superficie sembrada, y se dará prioridad a 

las personas productoras que pertenezcan a pueblos y 

comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 

Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI) 

IV.  Criterios de cancelación de las Solicitudes. 

Serán canceladas las solicitudes, además de las 

señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 

Reglas de Operación, las que presenten las 

características siguientes: 

a) Cuando la persona productora solicitante 

manifieste de forma verbal o por escrito su deseo de 

no participar en el Programa. 

b) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la Secretaría detecte 

inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 

c) Cuando se presente información falsa. 

d) Cuando se detecte que la persona productora 

solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 

concepto de gestión para inducir la aprobación de su 

solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 

escrito la aprobación de una o más solicitudes por 

parte de las personas productoras solicitantes del 

apoyo o por parte de terceros o representantes. 

e) Cuando la persona productora solicitante se 

manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de 

Morelos.  

f) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 

la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

CURP.   

g) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 

de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  

h) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 

i) Las personas productoras con 

incumplimientos serán registradas en el Padrón de 

personas productoras incumplidas y no serán viables 

de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 

comprueben el apoyo recibido. 

j) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del Programa. 

V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 

considerarán como no beneficiadas, las solicitudes 

registradas que cuenten con un número de folio y que 

no se encuentren con dictamen de aprobados, debido 

a que el presente Programa está sujeto a la 

disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 

también se consideran no beneficiados los que se 

determinen como improcedentes o cancelados. En 

caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 

el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 

estatus de no beneficiados y se les notificará a las 

personas productoras solicitantes a través de la URP 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 

VI. Publicación de los resultados. La publicación 

de las solicitudes aprobadas se realizará 7 (siete) días 

hábiles posterior a su dictaminación y será difundida 

de forma pública en los medios electrónicos oficiales: 

https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 

https://www.morelos.gob.mx/  y en las instalaciones de 

la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 

únicamente el número de folio y el municipio, ya que 

se trata de la versión pública de las personas 

beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 

una notificación. 

La dictaminación que realice el Comité 

Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 

a) Suscripción del Acta Entrega ï Recepción de 

los apoyos. Una vez notificada la dictaminación 

positiva a través de la publicación de los resultados, la 

persona productora beneficiaria tiene un plazo de 7 

(siete) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

a la recepción de la notificación, para suscribir el 

instrumento jurídico correspondiente (Anexo 3), en las 

instalaciones ubicadas en Avenida Atlacomulco, sin 

número, Colonia Cantarranas, C.P. 62448 

Cuernavaca, Morelos, en un horario de atención de 

08:00 a 15:00 hrs. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
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b) Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 

aprobados por el Comité Dictaminador y de 

conformidad con los datos de contacto registrados en 

la solicitud de apoyo del Programa, se realizará para el 

caso de los apoyos en especie, la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, convocará a los beneficiarios 

en el lugar y horario que determine a través de los 

datos de contacto otorgados en el registro, para 

realizar la entrega formal de los apoyos en especie. 

VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 

concluida la entrega del apoyo en especie, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, a través de la 

URP correspondiente podrá realizar visitas de 

verificación de manera aleatoria para corroborar la 

correcta aplicación del apoyo otorgado o de cualquier 

otra auditoría, de la documentación requerida en el 

Articulo 11, Fracciones VIII y IX del presente 

ordenamiento, las veces que sean necesarias, hasta 

por un periodo de 5 años siempre y cuando lo permita 

la naturaleza del bien entregado. 

IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

Acta Entrega-Recepción, dentro del plazo de vigencia 

señalado en dicho instrumento, la persona productora 

beneficiaria y la Unidad Responsable del Programa 

(URP) suscribirán, cuando así proceda, el documento 

correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 

deberá integrarse la documentación comprobatoria, la 

evidencia fotográfica de la recepción del bien, así 

como el acta de verificación o supervisión 

correspondiente, según aplique. 

X. Vigencia. Los recursos otorgados para el 

Programa Impulso a la Producción Orgánica estarán 

sujetos a la disponibilidad y vigencia del ejercicio fiscal 

2025. 

XI. XI.  Recursos. El programa contará con un 

presupuesto de $262,645.32 (Doscientos sesenta y 

dos mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 32/100 

M.N.), que se destinará a otorgar apoyos en especie a 

las personas productoras con agricultura orgánica en 

cultivos de jitomate, pepino, aromáticas, nopal, 

aguacate, berenjena y/o cítricos beneficiadas, 

conforme a los requisitos y la mecánica operativa 

establecida en estas Reglas de Operación del 

Programa 050051 AF- Impulso a la Producción 

Orgánica con clave presupuestal 050102. Dichos 

recursos provienen del presupuesto aprobado a la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el Decreto 

número Veinticinco del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal 

del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, publicado 

en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 6382, 

el 31 de diciembre de 2024. 

Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. El expediente de la persona productora 

beneficiaria del programa se integrará con los 

siguientes documentos: 

I. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  

II. Identificación oficial vigente INE, pasaporte, 
cartilla del SMN y/o documento que acredite la 
residencia en el Estado; 

III. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado; 

IV. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a 3 meses de antigüedad); 

V. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

VI. Constancia de productor agrícola, expedida 
por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 
de la persona productora solicitante, que acredite 
producir con agricultura orgánica en cultivos de 
jitomate, pepino, aromáticas, nopal, aguacate, 
berenjena y cítricos, indicando la superficie cultivada. 

VII. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

a. Contrato de arrendamiento; 
b. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 
d. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 
VIII. Acta entrega ï recepción de los bienes. 
IX. Evidencia fotográfica de la recepción del 

bien o insumo adquirido. 
TITULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 
las personas productoras beneficiarias.  

I. Derechos: 
a. Recibir asesoría u orientación sobre los 

componentes, procedimientos, requisitos y alcances 
de las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 
proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 
Responsable del Programa (URP), y se atenderá 
mediante el correo electrónico: 
martha.leonidez@morelos.gob.mx. 

b.  Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 
por parte del personal de la Secretaría. 

c.   Recibir un trato digno y respetuoso por parte 
de los servidores públicos de   la Secretaría y/o 
instancias correspondientes. 

d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 
del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 
de corrupción contrarios a la ética y valores. 

e.  Queda totalmente prohibida toda 
discriminación hacia la población potencial u objetivo, 
motivada por origen étnico, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 
cualquier otra que tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de la persona; 
precisando que el presente programa tiene como 
finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres, a través de la incorporación 
gradual de la perspectiva de género. 

mailto:martha.leonidez@morelos.gob.mx
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II. Obligaciones:  
a. Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 
en el programa y en la información que le sea 
solicitada por parte de las personas servidoras 
públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 

b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 
Operación y procedimientos establecidos por el 
Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 
según corresponda, la documentación solicitada por la 
Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 
en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 
Dictaminador del Programa, respecto a la 
dictaminación de aprobación, improcedencia o 
cancelación de las solicitudes. 

e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 
cambio que resulte relevante para que la URP 
correspondiente, desarrolle los procedimientos de 
seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 
cambio de número telefónico, dirección de correo 
electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 
persona productora beneficiaria por el Programa. 

f. Las personas productoras con solicitud 
aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 
conducirse con respeto e integridad ante el personal 
de la Secretaría, cumpliendo cabalmente lo 
establecido en las Reglas de Operación; de no 
hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de ser 
cancelada por incumplimiento. 

g. Cumplir las acciones o actividades que le 
corresponda realizar una vez dictaminada de manera 
positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 
verificación a la Secretaría del personal autorizado 
para ese fin. 

Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 
Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 
detecte o tenga conocimiento de un posible 
incumplimiento, por parte de las personas productoras 
beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 
de las Reglas de Operación de los Programas de la 
Secretaría para el ejercicio presupuestario 
correspondiente, o del instrumento jurídico que 
hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 
caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 
la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 
documentación e información completa relacionada 
con el caso. 

Dicha remisión deberá incluir una descripción 
clara de las causas, motivos o circunstancias del 
incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 
la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 
de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 
el procedimiento administrativo correspondiente, 
conforme a lo establecido en la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de 
Morelos, la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 
para el Estado de Morelos, y demás relativas 
competentes. 

Lo anterior no constituirá impedimento para que, 

en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 

realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 

competentes, con el propósito de recuperar el importe 

del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 

debidamente acreditada 

Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 

antes mencionado, podrá darse por concluido el 

Procedimiento Administrativo cuando la persona 

productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 

la Unidad Responsable del Programa haber 

subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 

reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 

con los productos financieros generados. 

La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 

Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 

correspondiente, dejando constancia documental de 

todas las actuaciones realizadas durante el 

procedimiento. 

Artículo 14. De la Responsabilidad 

Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 

sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 

de las personas servidoras públicas, de los preceptos 

establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 

serán sancionadas conforme a las disposiciones que 

regulan el ejercicio del gasto público y la 

responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 

Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 

de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 

de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 

La papelería, documentación oficial, así como 

toda publicidad y promoción relacionada con este 

programa, deberán incluir de manera visible la 

siguiente leyenda: 

ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado ante las autoridades competentes, 

conforme a las disposiciones jur²dicas aplicables.ò 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 

otorgados por el Estado para este Programa y sus 

componentes podrán ser objeto de auditorías y 

revisiones por parte de la Entidad Superior de 

Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 

Secretaría de Hacienda y demás instancias 

competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales que pudieran derivarse de las auditorías, 

revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 

o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 

las personas servidoras públicas como de las 

personas productoras beneficiarias que incurran en 

actos que afecten la Hacienda Pública, serán 

sancionadas conforme a la legislación aplicable. 
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Para todos los efectos legales, se considerará 

como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 
aquellas personas que manejen, administren o 

apliquen recursos públicos. Por tanto, la 
administración, ejecución y comprobación de los 

recursos asignados al Programa y/o su Componente, 
conforme al Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal correspondiente, deberá realizarse con estricto 
apego a la normatividad vigente. 

La Unidad Responsable del Programa (URP) 
será la instancia encargada de la operación y 

ejecución de los recursos otorgados, así como de 
verificar que su aplicación se realice conforme a la 

legislación aplicable y a los fines establecidos en el 
Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 
quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 

o cualquier particular podrán presentar quejas o 
denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 

tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 
o actos de corrupción cometidos por personas 

servidoras públicas de alguna dependencia u 
organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, o bien por personas físicas o morales 
privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 
incluir una narración clara y detallada de los hechos, 

especificando las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 

siguiente procedimiento: 
I. Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  
II. Ingresar al apartado ñPresentarò; 

III. Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 
ñNo an·nimaò; 

IV. Registrar los datos personales: Nombre, 
Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò; 
V. Registrar la fecha de los hechos; 

VI. Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 
Desarrollo Agropecuario (SDA)ò; 

VII. Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia o 
Comentarioò, ñReconocimientoò, ñQuejaò o ñDenunciaò; 

VIII. Registrar el asunto; 
IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 
lugar en que se presentaron; 

X. Subir en su caso el Archivo, el cual debe ser 
de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 

las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 
Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 

domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 
Los Laureles, Colonia Centro, C.P. 62000, 

Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 
lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 

al 777 329 22 00   Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 
información pública y rendición de cuentas. Para 
efectos de transparencia, difusión y rendición de 
cuentas, este Programa y sus Componentes se 
sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 
participen en la operación del Programa y/o sus 
Componentes serán responsables de rendir cuentas y 
atender los requerimientos de los órganos 
fiscalizadores competentes. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Morelos, el presente instrumento se 
publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 
Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 
asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 
operación de cada una de sus estrategias. Esta 
corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 
contraprestación económica, en especie o en trabajo 
comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 
manera consciente por las familias o personas 
productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 
la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 
expedientes de las personas beneficiarias, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 
responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 
lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 
Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 
solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 
beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 
las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 
participación de los beneficiarios del programa a 
través de la Contraloría Social de la COEVAL, en 
coordinación con la Contraloría Social Estatal, quienes 
podrán dar acompañamiento para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de la correcta 
aplicación de las presentes reglas de operación.   

Para la integración de la Contraloría Social se 
elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 
se encuentren registrados, en observancia a la 
normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 
disposiciones normativas complementarias necesarias 
y/o especificaciones para la operación del Programa. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 12 de 
agosto del 2025.- La Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Margarita María Galeana Torres.- 
Rúbrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: CAMPO.- SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO. 

REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA  

RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

AGRÍCOLA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO  

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL 

MARGARITA MARÍA GALEANA TORRES, 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, con fundamento  

o en lo dispuesto en los artículos artículos 2º, 4 tercer 

párrafo, 27 fracción XX, 40, 42 fracción I y 43 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 1, 2 TER, 74 párrafos primero y 

segundo de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; en correlación a los artículos 9 

fracción V, 13, 14 fracciones VIII, IX, 15 y 26, 

fracciones I, IV y V de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado Libre y 

Soberano de Morelos; artículos 4, 5 fracciones II y III, 

8, 12 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

artículos 3 y 10 de la Ley de Desarrollo Rural 

Sustentable del Estado de Morelos; artículos 2, 3, 5, 9, 

10, 11 fracciones I, III, XI, XII, XVI y XVIII, 14, 19 

fracciones I, VII, IX, X y XI y 32 de la Ley de Desarrollo 

Social del Estado de Morelos; y así como artículos 1, 

4, 2, 5 fracción II, 6 fracción I, 7, 8 fracciones I, II, XIV, 

10 fracción II y XXIV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

CONSIDERANDO 

Que, el sector agropecuario en Morelos es un 

pilar fundamental de la economía estatal, 

representando una fuente clave de empleo y 

producción de alimentos básicos con una superficie 

agrícola de 175,096 hectáreas. 

Sin embargo, de acuerdo con el mismo Censo 

Agropecuario, refiere que, los altos costos de insumos 

y servicios son considerados dentro de los principales 

problemas de las unidades de producción en el 

Estado, que para el caso de aquellas donde su 

producción está establecida en algún tipo de 

infraestructura con cubierta para la producción de 

cultivos como jitomate, pepino, ornamentales y 

aromáticas, el uso de materiales e insumos, es 

limitado y son altos los costos, como el que también 

genera, el mantenimiento y mejora de las estructuras 

existentes, aunado al gasto para el establecimiento de 

micro túneles, lo que se puede agregar como una 

afectación directa y especialmente repercute a los 

pequeños productores, ya que reducen la eficiencia en 

el proceso productivo que se deriva del alto costo de 

materiales e insumos, exacerbados por fluctuaciones 

en los mercados globales, que impactan en la 

rentabilidad del sector, afectando principalmente al 

pequeño productor. 

Ahora bien, es importante resaltar la importancia 
que gira en torno a la protección de cultivos, en su 
cuidado ante el cambio climático y lo fundamental que 
es asegurar la eficiencia de la agricultura protegida, el 
mantenimiento y mejora de las estructuras existentes 
y/o establecimiento de otras, como los micro túneles 
para los cultivos comerciales de relevancia económica 
en el estado, tal es el caso de las hortalizas, como el 
jitomate y el pepino, otros cultivos como ornamentales 
y aromáticas. Al rehabilitar y adecuar infraestructura 
como invernaderos, y/o el establecimiento de micro 
túneles, se tiene la posibilidad de controlar factores 
ambientales, proteger a los cultivos de plagas y 
enfermedades que, pueden llegar a generar desde 
perdidas parciales, hasta totales en la producción, sin 
embargo; un espacio protegido y bien cuidado, 
aumenta la productividad y calidad de las cosechas, 
abonando a la seguridad alimentaria y al desarrollo 
agrícola sostenible. 

En este caso la implementación de materiales e 
insumos, para el mantenimiento y mejora de las 
estructuras existentes, y/o establecimiento de micro 
túneles, en la producción de jitomate, pepino, 
ornamentales y aromáticas, en el estado de Morelos, 
es necesario y de gran importancia, para mejorar la 
productividad, trazabilidad de la producción, con la 
finalidad de optimizar el ingreso de los productores. De 
lo anterior, es necesario desarrollar actividades y 
métodos de trabajo que, permitan y faciliten a los 
agricultores mejorar la calidad y el aprovechamiento 
de los cultivos establecidos. 

Es importante resaltar que los precios tanto de 
la mano de obra, materiales e insumos como película 
plástica, para cubierta de invernadero fabricada en 
polietileno con tratamiento para rayos solares UV2, de 
alta resistencia, para cubrir una superficie total de 
1,000 metros cuadrados y colocación incluida para la 
rehabilitación de invernaderos o cubiertas plásticas; 
así como, lo requerido para el establecimiento de 
micro túneles de 6x18 metros cuadrados, lo cual 
requiere el uso PTR galvanizado, plástico blanco 
lechoso calibre 700, de polietileno con tratamiento 
para la protección para rayos solares UV2, y malla 
antiáfidos para cubrir una superficie total de 108 
metros cuadrados, actualmente están a expensas, 
justamente de la fluctuación global de los precios, por 
lo que los costos establecidos pueden variar contra los 
que corran en el mercado, al momento de la 
facturación, de lo requerido para ejecutar el programa.  

Ante este panorama, el Programa 
ñRecuperaci·n de infraestructura agr²colaò, surge 
como una respuesta integral a estas problemáticas. Se 
prevé beneficiar directamente a ciento cuarenta 
personas productoras, de los municipios que integran 
la entidad, priorizando a pequeños y medianos 
agricultores, del Estado de Morelos.  

 Así mismo, el programa busca incrementar la 
competitividad de los productores agrícolas en 
Morelos, mediante el acceso al mantenimiento y 
mejora de las estructuras existentes, y/o 
establecimiento de micro túneles, que permitan 
impactar en procesos indispensables, durante la etapa 
productiva, lo que permite el fortalecimiento del sector 
agrícola, más eficiente, sustentable y próspero. 
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 Al mismo tiempo, el programa se encuentra 

alineado con el Eje Rector 2 del Plan Estatal de 
Desarrollo 2025-2030, ñEconom²a para el Bienestarò, 

con el Objetivo estratégico  Fortalecer el desarrollo 
sostenible del sector agropecuario mediante políticas 

públicas inclusivas, innovación tecnológica y 
capacitación, asegurando el acceso equitativo a 

recursos para fortalecer la productividad, 
competitividad y bienestar de las y los productores en 

Morelos, con la línea de acción  2.4.1.6 Realizar 
acciones que fomenten la recuperación de la 

infraestructura agrícola. Para contribuir a la 
construcción de un campo productivo e incluyente, así 

como a la reactivación económica local y al 
fortalecimiento de la seguridad alimentaria en 

comunidades rurales. De esta manera, el Gobierno del 
Estado de Morelos reafirma su compromiso con el 

desarrollo rural, reconociendo a las personas 
productoras agropecuarias como el motor fundamental 

de la prosperidad estatal. 
Este Programa se sustenta en la necesidad de 

atender de forma prioritaria las demandas del sector 
agropecuario, en concordancia con los artículos 25 y 

27, fracción XX, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales establecen que 

el desarrollo rural integral y sustentable es una 
responsabilidad del Estado para asegurar el bienestar 

de la población. Asimismo, está respaldado por la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable, que en sus artículos 

3º y 25 mandata a los gobiernos estatales a 
implementar programas que impulsen la productividad 

del medio rural con criterios de equidad, 
sustentabilidad y justicia social. 

Que, por lo anterior, tengo a bien emitir el 
siguiente: 

ñACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA 

RECUPERACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 
AGRĉCOLAò. 

TABLA DE CONTENIDO  
Título I Disposiciones Generales. 

Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 
componentes. 

Sección I. Apoyo económico para la 
rehabilitación de invernadero. 

Sección II. Apoyo económico para el 
establecimiento de micro túneles. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 
del Programa (URP) 

Artículo 3. Glosario de términos. 
Título II. Operación del Programa. 

Artículo 4. Objetivo general. 
Artículo 5. Objetivos específicos. 

Artículo 6. Universo de atención. 
Artículo 7. Población potencial y objetivo. 

Artículo 8.  Características de los apoyos. 
Artículo 9. Mecánica de acceso. 

Sección I. Registro.   
Sección II. Requisitos. 

Artículo 10. Mecánica operativa. 
Sección I. Del Comité Dictaminador.  
Sección II. Atribuciones del Comité. 
Sección III. Dictaminación de las solicitudes 

recibidas. 
Sección IV. Criterios de cancelación de las 

solicitudes. 
Sección V. De las solicitudes no beneficiadas.  
Sección VI. Publicación de los resultados.  
Sección VII. De la suscripción y entrega de los 

apoyos. 
Sección VIII. Verificación y Seguimiento.  
Sección IX. Del Finiquito  
Sección X. Vigencia.  
Sección XI. Recursos. 
Artículo 11. De la integración de los 

expedientes. 
Título III. Disposiciones Complementarias. 
Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 

las personas beneficiarias. 
Artículo 13. Del procedimiento Administrativo. 
Artículo 14. Responsabilidad Administrativa. 
Artículo 15. De las sanciones. 
Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. 
Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuenta. 
Artículo 18. Contraloría social. 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
Artículo 1. Objeto del instrumento y sus 

componentes.  El presente instrumento tiene por 
objeto establecer las Reglas de Operación para el 
Programa Recuperación de Infraestructura Agrícola.  

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley de 
Desarrollo Social para el Estado de Morelos, las 
presentes Reglas de Operación, atenderán el derecho 
social de la fracción I: Alimentación y nutrición, 
mediante los siguientes componentes: 

Sección I. Apoyo económico para la 
rehabilitación de invernadero. 

Sección II. Apoyo económico para el 
establecimiento de micro túneles. 

La interpretación para efectos administrativos, 
operativos y técnicos de las disposiciones contenidas 
en las presentes Reglas, así como la resolución de los 
asuntos no previstos, serán facultad de la URP. 

Las disposiciones contenidas en las presentes 
Reglas podrán ser modificadas mediante 
Acuerdo publicado en el Periodo Oficial ñTierra y 
Libertadò, siempre y cuando se trate de un caso 
fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 2. Dependencia y Unidad Responsable 
del Programa (URP). La Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, designa a la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología, quien 
fungirá como Unidad Responsable del Programa 
(URP), para la elaboración, operación y ejecución de 
las Reglas de Operación del presente, conforme a sus 
respectivas atribuciones, asumiendo la coordinación, 
supervisión de asignación de los recursos, acciones 
de seguimiento correspondientes a los componentes, 
así como las responsabilidades administrativas o las 
que deriven por su operación. 
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Artículo 3. Glosario de términos. Para efectos y 

aplicación del Programa contenido en las presentes 

Reglas, se entenderá por: 

I. Actividad económica: conjunto de acciones 

realizadas por una unidad económica con el propósito 

de producir o proporcionar bienes y servicios; 

II. Agricultura: cultivo o labranza de la tierra; 

III. Agroecología: ciencia con aplicación práctica 

de conceptos y principios ecológicos al estudio, el 

diseño y la gestión de las interacciones ecológicas en 

los sistemas agropecuarios, basados en diversas 

técnicas, practicas e innovaciones, que incluyen los 

conocimientos locales y tradicionales, además de los 

de la ciencia moderna;  

IV. Apoyo: se entenderá como el 

establecimiento de micro túnel y rehabilitación de 

invernadero, que cumplen con los requisitos, 

documentos, caracterización y trámites a que se 

refieren en las Reglas de Operación; 

V. Comité Dictaminador: al órgano colegiado 

que tiene las atribuciones descritas en las presentes 

Reglas de Operación; 

VI. Denuncia o queja: acto verbal o escrito 

mediante el cual se pone en conocimiento de la 

autoridad sancionadora competente de los hechos 

susceptibles de responsabilidad política o 

administrativa, cometidos por algún servidor público en 

el ejercicio de sus funciones; 

VII. Género: asignación que socialmente se 

hace a mujeres y hombres, por cuanto a determinados 

valores, creencias, atributos, interpretaciones, roles, 

representaciones y características; los requisitos, 

documentos, caracterización y trámites a que se 

refieren estas; 

VIII. Invernadero: estructura diseñada para 

proteger los cultivos; 

IX. Micro túnel: estructura pequeña en forma de 

arco, generalmente cubierta con plástico transparente; 

X. Persona productora agrícola: a toda persona 

que desempeñe directamente una explotación y/o 

realice una actividad productiva agrícola; 

XI. Personas productoras beneficiarias: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, han cumplido con 

los criterios establecidos, siendo seleccionados para 

obtener el apoyo que ofrece el programa; 

XII. Personas productoras solicitantes: 

productoras y productores que, en el ejercicio de su 

derecho a participar en el programa, realizaron el 

registro de su solicitud de apoyo, de conformidad con 

lo establecido en las presentes Reglas de Operación; 

XIII. Pobreza: cuando una persona tiene al 

menos una carencia social (en los seis indicadores de 

rezago educativo, acceso a los servicios de salud, 

acceso a seguridad social, calidad y servicios básicos 

en la vivienda y acceso a la alimentación) y su ingreso 

es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que 

requiere para satisfacer sus necesidades; 

XIV. Procedimiento: pasos a seguir para llevar a 
cabo una actividad y lograr un objetivo específico;  

XV. Programa: recuperación de infraestructura 
agrícola;  

XVI. Rehabilitación de infraestructura: en la 
rehabilitación de infraestructura agrícola, se incluyen 
instalaciones, como invernaderos y/o cubiertas con 
película plástica; 

XVII. Rural: perteneciente o relativo a la vida del 
campo y a sus labores; 

XVIII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal; 

XIX. Sexo: según la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), hace referencia a las características 
biológicas y fisiológicas que definen a hombres y 
mujeres, característica establecida en la identificación 
oficial con fotografía expedida por una institución 
oficial, que a efecto de acreditación presenten las 
personas productoras solicitantes de apoyo; 

XX. Solicitudes de apoyo: a los registros 
realizados por parte de las personas interesadas en 
participar en el programa, siguiendo el procedimiento 
establecido en las presentes Reglas de Operación;  

XXI. URP: unidad responsable del programa, la 
Dirección General de Agricultura y Agroecología; 

XXII. Ventanilla: lugar definido en las Reglas de 
Operación, donde se atiende a la población productora 
agrícola para llevar a cabo su registro de solicitud. 

TÍTULO II. OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
Artículo 4. Objetivo general. Incrementar la 

eficiencia productiva de las personas productoras de 
cultivos de jitomate, pepino, ornamentales y 
aromáticas, con agricultura protegida del Estado de 
Morelos en los municipios del estado de Morelos, 
preferentemente de Zonas de Atención Prioritaria y 
comunidades indígenas, mediante otorgar apoyos 
económicos para la implementación de agricultura 
protegida, con la finalidad de contrarrestar factores 
bióticos y abióticos, causados actualmente por el 
cambio climático. 

Artículo 5. Objetivos específicos.  
I. Otorgar apoyo económico a personas 

productoras de jitomate, pepino, ornamentales y 
aromáticas para la adquisición y colocación de película 
plástica para invernadero con una cobertura de hasta 
1,000 m², para eficientizar su proceso productivo, con 
el fin de fortalecer la infraestructura de agricultura 
protegida y optimizar el rendimiento de los cultivos. 

II. Otorgar apoyo económico a personas 
productoras de jitomate, pepino, ornamentales y 
aromáticas para  la adquisición de micro túneles de 
108 m

2
 con malla antiáfidos e instalación,

 
con el 

objetivo de mejorar las condiciones de los cultivos, 
incrementar su productividad y reducir su 
vulnerabilidad frente a factores climáticos y biológicos. 

Artículo 6. Universo de atención. Mujeres y 
hombres mayores de 18 años que se dediquen a la 
producción bajo agricultura protegida  y residan en los 
municipios del estado de Morelos. Este universo se 
estima en aproximadamente 3,596 unidades de 
producción, de acuerdo con el Censo Agropecuario 
2022 del INEGI.  
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Artículo 7. Población potencial y objetivo Las 

presentes Reglas de Operación, están dirigidas a una 

población de hasta 140 personas productoras, con 

agricultura protegida con cultivos de jitomate, pepino, 

ornamentales y aromáticas, que residan en los 

municipios del Estado de Morelos, preferentemente de 

las Zonas de Atención Prioritaria, del Decreto No. 

6447 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 

Libertadò de fecha 16 de julio de 2025, y/o que 

pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, de 

acuerdo al Catalogo Nacional del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas (INPI),  y  que además cumplan 

cabalmente con los requisitos emitidos en las 

presentes Reglas de Operación. 

Artículo 8. Características de los apoyos. Se 

otorgarán hasta 140 apoyos económicos, para la 

rehabilitación de invernadero y/o establecimiento de 

micro túneles, para agricultura protegida con cultivos 

de jitomate, pepino, ornamentales y aromáticas, por 

única ocasión, de acuerdo con la cantidad total 

programada y conforme a la disponibilidad 

presupuestal, así como, en los términos establecidos 

en los siguientes Componentes: 

I. Apoyo económico para la rehabilitación de 

invernadero.  

a. Se otorgarán hasta 100 apoyos económicos 

por un monto de $30,117.44 (Treinta mil ciento 

diecisiete pesos 44/100 M.N.) por persona productora 

de jitomate, pepino, ornamentales o plantas 

aromáticas que desarrollen su producción bajo 

agricultura protegida, para la adquisición de película 

plástica e instalación incluida, para la rehabilitación de 

invernaderos con una superficie de hasta 1,000 m². 

II. Apoyo económico para el establecimiento de 

micro túneles.  

a. Se otorgarán hasta 40 apoyos económicos 

por un monto de 39,396.80 (Treinta y nueve mil 

trescientos noventa y seis pesos 80/100 M.N.) por 

persona productora de jitomate, pepino, ornamentales 

o plantas aromáticas que desarrollen su producción 

bajo agricultura protegida, para el establecimiento e 

instalación de  micro túneles de 108 m
2
 con malla 

antiáfidos. 

Los productores interesados deberán elegir uno 

de los apoyos mencionados y no ser beneficiarios de 

otro programa social de la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal en el 

presente año fiscal. 

Artículo 9. Mecánica de acceso. 

I. Registro. 

a. Las Reglas de Operación del presente 

Programa, serán publicadas en el Periódico Oficial 

ñTierra y Libertadò publicada en la p§gina oficial de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder 

Ejecutivo Estatal en https://www.morelos.gob.mx/campo 

y/o en https://www.morelos.gob.mx/.  

b. A partir de la entrada en vigor de las 

presentes Reglas de Operación, los interesados, 

contarán con 10 (diez) días hábiles para realizar la 

entrega de la documentación. Los documentos serán 

entregados de manera física (impresas), y deberán 

contener firma autógrafa en cada una de las páginas 

de los documentos proporcionados. Deberán 

entregarse en Avenida Atlacomulco, sin número, 

Colonia Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, 

Morelos, en un horario de atención de 08:00 a 15:00 

horas. 

c. La recepción de documentos no crea el 

derecho de ser aprobados ni de ser apoyados, ya que 

la dictaminación de aprobación estará sujeta, en 

primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de 

Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal 

que se encuentra asignada al Programa para el 

presente año fiscal y el proceso de evaluación 

realizado por el Comité Dictaminador. 

d. Asimismo, en caso de que la persona 

productora solicitante no cuente con firma autógrafa o 

no sepa leer y/o escribir, deberá estampar su huella 

dactilar asistida por una persona de su elección. 

e. El trámite deberá realizarse únicamente por la 

persona solicitante, no se aceptará documentación por 

conducto de terceros, carta poder o medio distinto al 

señalado. 

f. Si la afluencia a la apertura y cierre de 

ventanilla no alcanzara la meta de atención 

establecida, se llevará a cabo una reapertura de 

ventanilla de forma excepcional por un día hábil más a 

los establecidos para la recepción de solicitudes, y 

alcanzar la meta presupuestal programada.  

g. La persona productora, para solventar 

faltantes de la documentación solicitada en el apartado 

II. Requisitos, podrá realizarlo, durante los días de 

recepción de documentos y antes del cierre de la 

ventanilla correspondiente, según sea el caso. 

II. Requisitos. Se deberá presentar en original, 

para su cotejo y 2 copias legibles, la siguiente 

documentación: 

a. Solicitud de apoyo (Anexo 1); la cual se 

otorgará al momento de la recepción de documentos 

de manera personal en las oficinas de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo Estatal, 

ubicada en Avenida Atlacomulco, sin número, Colonia 

Cantarranas, C.P. 62448 Cuernavaca, Morelos, en un 

horario de atención de 08:00 a 15:00 horas. (Dicha 

solicitud servirá como comprobante con un número de 

folio que emitirá y entregará la URP, por conducto del 

servidor público designado para tal efecto); 

b. Identificación oficial vigente: INE, pasaporte, 

cartilla del SMN y/o documento oficial que acredite la 

identidad de la persona interesada; 

c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado; 

https://www.morelos.gob.mx/campo
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d. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 

a 3 meses de antigüedad) que acredite la residencia 

en el Estado de Morelos (agua, luz, teléfono, predial, 

servicios de internet, estado de cuenta bancario; así 

como aquellos en los que se pueda hacer constar la 

residencia en el Estado) En caso de no presentar 

algún comprobante que acredite la residencia en el 

Estado de Morelos, la solicitud se declarará como 

improcedente. 

e. Carta compromiso donde se compromete a 

darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2); 

f. Constancia de productor agrícola, expedida 

por la autoridad competente (director agropecuario, 

presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 

de la persona productora solicitante, que acredite 

cultivo de jitomate, pepino, ornamentales y aromáticas, 

con producción bajo agricultura protegida, indicando la 

superficie cultivada. 

g. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 

predio mediante constancia de posesión, certificado 

parcelario, y/o documento que acredite la legitima 

posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 

caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

i. Contrato de arrendamiento (firmado por el 

comité del Comisariado Ejidal, entendido por 

presidente, secretario y tesorero); 

ii. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 

iii. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y, 

iv. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 

h.   Caratula del Estado de Cuenta Bancaria, a 

nombre de la persona productora solicitante (no mayor 

a 3 meses de antigüedad). 

En caso de que la documentaci·n requerida en 

la fracci·n II del presente art²culo, no sea entregada, 

carezca de los datos de identificaci·n de la persona 

solicitante, sea distinta a la solicitada, se encuentre 

incompleta o no legible, la solicitud se considerar§ 

improcedente.  

Artículo 10. Mecánica operativa. Una vez 

concluyendo las fases del art. 9 de estas Reglas de 

Operación, se aplicará lo siguiente: 

I. Del Comité Dictaminador. Dentro de los 25 

(veinte cinco) días hábiles contados a partir del último 

día de la recepción de las solicitudes, se realizará la 

instalación del Comité Dictaminador, el análisis y 

dictaminación de las solicitudes. 

a) Integración del Comité Dictaminador:  

i. Presidente: titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario. (voz y voto) 

ii. Secretario técnico: titular de la Dirección 

General de Agricultura y Agroecología(voz). 

iii. Vocal I: titular de la Dirección General de 

Ganadería y Acuacultura . 

iv. Vocal II: titular de la Dirección General de 

Innovación y Competitividad. 

v. Vocal III: titular de la Unidad de Enlace 

Financiero Administrativo. 

vi. Vocal IV: titular de la Unidad de Enlace 

Jurídico de la Secretaría. (voz y voto) 

vii. Invitados permanentes:  

1. Representante de la Secretaría de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

2. Titular de la Comisión Estatal de Evaluación 

del Desarrollo Social del Poder Ejecutivo del Estado 

de Morelos. (voz) 

3. Representante de la Secretaría de Hacienda 

del Poder Ejecutivo Estatal. (voz) 

Los integrantes del Comité se regirán por el 

Acuerdo por el que se Establecen los Lineamientos 

para la Celebración de Sesiones de los Distintos 

Órganos Colegiados que actúan y Participan en la 

Administración Pública del Estado de Morelos. 

II. Atribuciones del Comité: 

a) Instalar el Comité Dictaminador del Programa 

mediante sesión ordinaria; la convocatoria para la 

instalación del comité se realizará precisando la fecha 

y hora, y se deberá presentar lo siguiente: el 

programa, su normatividad, los procedimientos que se 

llevarán a cabo, propuesta de calendario de sesiones 

y demás documentos necesarios. 

b) Sesionar ordinariamente a partir de la 

instalación del Comité Dictaminador y de manera 

extraordinaria cuando la operación del programa lo 

requiera; la convocatoria deberá realizarse a través del 

Secretario Técnico del Comité. 

c) Revisar y analizar las solicitudes que se 

hayan presentado. 

d) Las solicitudes registradas serán remitidas 

por parte de la URP mediante un informe. 

e) Dictaminar la aprobación, improcedencia y 

cancelación de las solicitudes de apoyo registradas, 

de conformidad con lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación. 

f) Aprobar e instruir la publicación del acuerdo 

del Comité Dictaminador de las solicitudes de apoyo 

aprobadas; dicha publicación deberá realizarse en la 

página de la Secretaría. La dictaminación que realice 

el Comité Dictaminador es inapelable. 

g) Asignar los apoyos, conforme a la suficiencia 

presupuestal con que se cuente, así como fijar las 

fechas y ubicaciones para la entrega de los mismos. 

h) Revisar, analizar y dictaminar la viabilidad de 

aplicación de procedimientos complementarios, para 

un correcto cumplimento de la normatividad, así como 

de los principios de legalidad, honradez y eficiencia en 

el uso del gasto público. 

i) Analizar, resolver y dictaminar todos los casos 

y situaciones atípicas y no previstas en las presentes 

Reglas de Operación que se presenten o desprendan 

de los diferentes procedimientos y que la URP 

correspondiente ponga a consideración con motivo del 

desarrollo del presente Programa. 
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III. Dictaminación de las solicitudes recibidas: El 

Comité deberá analizar y dictaminar las solicitudes sin 

exceder los plazos establecidos en el artículo 10, 

considerando los siguientes aspectos: 

a) Criterios de evaluación:   

i. Las personas interesadas en participar en el 

programa y que soliciten el apoyo, deberán pertenecer 

a la población objetivo del programa; 

ii. Las personas productoras solicitantes del 

apoyo deberán presentar todos y cada uno de los 

documentos, de acuerdo con el artículo 9 Sección II. 

Requisitos y cumplir al 100% con lo estipulado en las 

presentes Reglas de Operación; 

iii. Se deberá repartir el apoyo preferentemente 

en un mínimo del 30% a las solicitudes que 

correspondan a las Zonas de Atención Prioritaria del 

Estado de Morelos de manera equitativa en sus 36 

municipios, conforme al Decreto por el que se emite la 

declaratoria de zonas de atención prioritaria para el 

Estado de Morelos, y/o a las personas productoras 

que pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas, 

de acuerdo con el Catálogo Nacional del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI)  

iv. En caso de que exista un número mayor de 

solicitudes elegibles que los apoyos disponibles, el 

Comité evaluará y priorizará aquellas solicitudes que 

demuestren a través de su constancia de productor 

una mayor superficie sembrada, dando prioridad a las 

personas productoras que pertenezcan a pueblos y 

comunidades indígenas, de acuerdo con el Catálogo 

Nacional del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas (INPI). 

v. Que no sean beneficiarios de otro programa 

de la Secretaría 

IV. Criterios de cancelación de las solicitudes. 

Serán canceladas las solicitudes, además de las 

señaladas en el Artículo 9. Requisitos de las presentes 

Reglas de Operación, las que presenten las 

características siguientes: 

a) Cuando la persona productora solicitante 

manifieste de forma verbal o por escrito su deseo de 

no participar en el Programa. 

b) Cuando durante el desarrollo de los 

diferentes procesos, la Secretaría detecte 

inconsistencias en la documentación que se entrega 

y/o presenta para cotejo. 

c) Cuando se presente información falsa. 

d) Cuando se detecte que la persona productora 

solicitante realizó uno o más pagos a terceros por 

concepto de gestión para inducir la aprobación de su 

solicitud; o bien que se solicite verbalmente o por 

escrito la aprobación de una o más solicitudes por 

parte de las personas productoras solicitantes del 

apoyo o por parte de terceros o representantes. 

e) Cuando la persona productora solicitante se 

manifieste de forma agresiva y/o violenta ante los 

servidores públicos del Gobierno del Estado de 

Morelos.  

f) Cuando se detecte que se registró más de 

una solicitud, siendo el caso, se procederá a cancelar 

la totalidad de las solicitudes registradas con la misma 

CURP.   

g) Cuando se detecten solicitudes registradas 

por personas servidoras públicas de los tres órdenes 

de gobierno, que conlleven algún beneficio directo o 

indirecto para éstos o a favor de sus familiares en 

línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto 

grado ya sea por afinidad o consanguinidad.  

h) Cuando incumpla con las obligaciones 

estipuladas en las presentes Reglas de Operación. 

i) Las personas productoras con 

incumplimientos serán registradas en el Padrón de 

personas productoras incumplidas y no serán viables 

de recibir apoyos en años subsecuentes hasta que no 

comprueben el apoyo recibido. 

j) Las demás que considere el Comité 

Dictaminador del Programa.  
V. De las solicitudes no beneficiadas. Se 

considerarán como no beneficiadas, las solicitudes 

registradas que cuenten con un número de folio y que 

no se encuentren con dictamen de aprobados, debido 

a que el presente Programa está sujeto a la 

disponibilidad del presupuesto asignado; asimismo, 

también se consideran no beneficiados los que se 

determinen como improcedentes o cancelados. En 

caso de existir ampliación presupuestal al Programa, 

el Comité Dictaminador podrá revisar y modificar su 

estatus de no beneficiados y se les notificará a las 

personas productoras solicitantes a través de la URP 

correspondiente, de acuerdo con lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 

VI. Publicación de los resultados. La publicación 

de las solicitudes aprobadas se realizará 10 (diez) días 

hábiles posterior, a su dictaminación y será difundida 

de forma pública en los medios electrónicos oficiales: 

https://www.morelos.gob.mx/campo, y/o 

https://www.morelos.gob.mx/  y en las instalaciones de 

la Secretaría. La publicación de resultados incluirá 

únicamente el número de folio y el municipio, ya que 

se trata de la versión pública de las personas 

beneficiarias. Esta publicación surtirá los efectos de 

una notificación. 

La dictaminación que realice el Comité 

Dictaminador es inapelable. 

VII. De la suscripción y entrega de los apoyos. 

a) Suscripción del Acta Entrega ï Recepción de 

los recursos. Una vez notificada la dictaminación 

positiva a través de la publicación de los resultados, la 

persona productora beneficiaria tiene un plazo de 25 

(veinticinco) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la recepción de la notificación, para 

suscribir el instrumento jurídico correspondiente 

(Anexo 3), en las instalaciones ubicadas en Avenida 

Atlacomulco, sin número, Colonia Cantarranas, C.P. 

62448 Cuernavaca, Morelos, en un horario de 

atención de 08:00 a 15:00 hrs. 

https://www.morelos.gob.mx/campo
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b) Entrega del apoyo. De acuerdo con los folios 
aprobados por el Comité Dictaminador y de 
conformidad con los datos de contacto registrados en 
la solicitud de apoyo del Programa, se realizará lo 
siguiente: del apoyo económico la (URP) llevará a 
cabo el proceso correspondiente ante la Secretaría de 
Hacienda para realizar la transferencia bancaria. 

Para la compra destino del apoyo económico 
otorgado, el beneficiario tendrá 20 (veinte) días hábiles 
a partir de la transferencia del recurso, para mostrar la 
documentación fiscal comprobatoria, como 
comprobante fiscal Digital (CFDI), XML y la evidencia 
fotográfica de la recepción del bien, en las oficinas de 
la Secretaría, teniendo libertad de elegir al proveedor 
para dicha compra. Si el valor final de la compra 
supera el monto otorgado por la Secretaría, será 
obligación del beneficiario cubrir la cantidad faltante. 

En el caso de los apoyos económicos, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, se deslinda de 
cualquier tipo de cobros o movimientos realizados por 
el banco, posterior a la transferencia bancaria. El 
beneficiario se obliga a comprobar la cantidad 
completa del recurso.  

VIII. Verificación y Seguimiento. Una vez 
concluida la entrega del apoyo económico, la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, a través de la 
URP correspondiente podrá realizar visitas de 
verificación de manera aleatoria para corroborar la 
correcta aplicación del apoyo otorgado o de cualquier 
otra auditoría, de la documentación requerida en el 
Articulo 11, Fracciones IX, X y XI del presente 
ordenamiento las veces que sean necesarias, hasta 
por un periodo de 5 años siempre y cuando lo permita 
la naturaleza del bien. 

IX. Del Finiquito. Una vez verificado el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Acta Entrega - Recepción, dentro del plazo de vigencia 
señalado en dicho instrumento, la persona productora 
beneficiaria y la Unidad Responsable del Programa 
(URP) suscribirán, cuando así proceda, el documento 
correspondiente al finiquito del Programa. Para ello, 
deberá integrarse la documentación fiscal 
comprobatoria, como comprobante fiscal Digital 
(CFDI), XML y la evidencia fotográfica de la recepción 
del bien, así como el acta de verificación o supervisión 
correspondiente, según aplique. 

X. Vigencia. Los recursos otorgados para el 
Programa Recuperación de Infraestructura Agrícola 
estarán sujetos a la disponibilidad y vigencia del 
ejercicio fiscal 2025. 

XI. Recursos. El programa contará con un 
presupuesto de $4,587,615.91 (Cuatro millones 
quinientos ochenta y siete mil seiscientos quince 
pesos 91/100 M.N.), que se destinará a otorgar 
apoyos económicos a las personas productoras de 
jitomate, pepino, ornamentales y aromáticas, con 
agricultura protegida beneficiadas, conforme a los 
requisitos y la mecánica operativa establecida en 
estas Reglas de Operación del Programa 050055 AF - 
Recuperación de Infraestructura Agrícola con clave 
presupuestal 050102. Dichos recursos provienen del 
presupuesto aprobado a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario en el Decreto número Veinticinco del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Morelos para el ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 
de diciembre de 2025, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò n¼mero 6382, el 31 de diciembre de 
2024. 

Artículo 11. De la integración de los 
expedientes. El expediente de la persona productora 
beneficiaria del programa se integrará con los 
siguientes documentos: 

I. Solicitud de apoyo (Anexo 1);  
II. Identificación oficial vigente (INE, pasaporte, 

cartilla del SMN) y/o documento que acredite la 
residencia en el Estado. 

III. Clave Única de Registro de Población 
(CURP) actualizado. 

IV. Comprobante de domicilio vigente (no mayor 
a tres meses de antigüedad). 

V. Carta compromiso donde se compromete a 
darle el uso estipulado a su solicitud. (Anexo 2) 

VI. Constancia de productor agrícola, expedida 
por la autoridad competente (director agropecuario, 
presidente del comisariado ejidal o comunal, a nombre 
de la persona productora solicitante, que acredite 
cultivo de jitomate, pepino, ornamentales y aromáticas, 
con producción bajo agricultura protegida, indicando la 
superficie cultivada. 

VII. Acreditar, en su caso, la legal posesión del 
predio mediante constancia de posesión, certificado 
parcelario, y/o documento que acredite la legitima 
posesión del predio, según corresponda; asimismo, en 
caso de arrendamiento, se deberá presentar:  

a. Contrato de arrendamiento; 
b. Identificación Oficial de la persona 

arrendadora; 
c. Clave Única de Registro de Población 

(CURP) actualizado de la persona arrendadora; y 
d. Documento que acredite la propiedad del 

predio en arrendamiento. 
VIII. Caratula del Estado de Cuenta Bancario, a 

nombre de la persona productora solicitante (no mayor 
a 3 meses de antigüedad). 

IX. Acta entrega ï recepción de los bienes.  
X. Comprobante Fiscal Digital (CFDI), XML y 

Verificación. 
XI. Evidencia fotográfica de la recepción del 

bien o insumo adquirido. 
TÍTULO III. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 12. De los derechos y obligaciones de 
las personas productoras beneficiarias.  

I. Derechos: 
a. Recibir asesoría u orientación sobre los 

componentes, procedimientos, requisitos y alcances 
de las obligaciones adquiridas. Dicha asesoría será 
proporcionada por la Secretaría, a través de la Unidad 
Responsable del Programa (URP), y se atenderá 
mediante el correo electrónico: 
martha.leonidez@morelos.gob.mx. 

b. Recibir atención oportuna, gratuita y expedita 
por parte del personal de la Secretaría. 

c. Recibir un trato digno y respetuoso por parte 
de los servidores públicos de la Secretaría y/o 
instancias correspondientes. 

d. Interponer ante la Secretaría de la Contraloría 
del Estado, quejas y/o denuncias fundadas de actos 
de corrupción contrarios a la ética y valores. 

mailto:martha.leonidez@morelos.gob.mx
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e. Queda totalmente prohibida toda 

discriminación hacia la población potencial u objetivo, 

motivada por origen étnico, religión, opiniones, 

preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o 

cualquier otra que tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de la persona; 

precisando que el presente Programa tiene como 

finalidad impulsar la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres, a través de la incorporación 

gradual de la perspectiva de género. 

II. Obligaciones:  

a. Conducirse con verdad en la información que 

proporcione a la Secretaría, con motivo de su registro 

en el programa y en la información que le sea 

solicitada por parte de las personas servidoras 

públicas adscritas al Gobierno del Estado de Morelos. 

b. Leer y cumplir las presentes Reglas de 

Operación y procedimientos establecidos por el 

Comité Dictaminador. 

c. Verificar, ordenar, actualizar y/o entregar 

según corresponda, la documentación solicitada por la 

Secretaría, en todos los procesos que se desarrollarán 

en el Programa. 

d. Respetar la resolución que emita el Comité 

Dictaminador del Programa, respecto a la 

dictaminación de aprobación, improcedencia o 

cancelación de las solicitudes. 

e. Informar a la Secretaría sobre cualquier 

cambio que resulte relevante para que la URP 

correspondiente, desarrolle los procedimientos de 

seguimiento pertinente; incluyendo principalmente el 

cambio de número telefónico, dirección de correo 

electrónico y domicilio de residencia, en su carácter de 

persona productora beneficiaria por el Programa. 

f. Las personas productoras con solicitud 

aprobada y/o beneficiarias del Programa, deberán 

conducirse con respeto e integridad ante el personal 

de la Secretaría, cumpliendo cabalmente lo 

establecido en las Reglas de Operación; de no 

hacerlo, la solicitud de apoyo es susceptible de ser 

cancelada por incumplimiento. 

g. Cumplir las acciones o actividades que le 

corresponda realizar una vez dictaminada de manera 

positiva su solicitud de participación. 

h. Dar acceso a información o visita de 

verificación a la Secretaría del personal autorizado 

para ese fin. 

i. Entregar la documentación que cumpla con 

los requisitos fiscales, que acredite la correcta 

aplicación de los recursos. 

j. Para ambos componentes, las personas 

productoras beneficiarias, se obligan a mantener y 

utilizar, según sea el caso, por un mínimo de 05 

(cinco) años, el bien adquirido con el apoyo económico 

otorgado; por lo que, en ese periodo de tiempo, no 

podrá venderlo y/o utilizarlo para un fin distinto al 

autorizado, según sea el caso. 

Artículo 13. Del procedimiento administrativo. 

Cuando la Unidad Responsable del Programa (URP) 

detecte o tenga conocimiento de un posible 

incumplimiento, por parte de las personas productoras 

beneficiarias, respecto de las obligaciones derivadas 

de las Reglas de Operación de los Programas de la 

Secretaría para el ejercicio presupuestario 

correspondiente, o del instrumento jurídico que 

hubiesen suscrito, y dicho incumplimiento no derive de 

caso fortuito o fuerza mayor, deberá integrar y remitir a 

la Persona Titular de la Unidad de Enlace Jurídico la 

documentación e información completa relacionada 

con el caso. 

Dicha remisión deberá incluir una descripción 

clara de las causas, motivos o circunstancias del 

incumplimiento, así como la opinión de la URP sobre 

la procedencia de la cancelación del apoyo. La Unidad 

de Enlace Jurídico será la encargada de implementar 

el procedimiento administrativo correspondiente, 

conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Morelos, la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, Ley de Procedimiento Administrativo 

para el Estado de Morelos, y demás relativas 

competentes. 

Lo anterior no constituirá impedimento para que, 

en su caso, se interpongan otras acciones legales o se 

realicen las gestiones necesarias ante las autoridades 

competentes, con el propósito de recuperar el importe 

del incentivo cuya correcta aplicación no haya sido 

debidamente acreditada 

Asimismo, en cualquier etapa del procedimiento 

antes mencionado, podrá darse por concluido el 

Procedimiento Administrativo cuando la persona 

productora beneficiaria acredite fehacientemente ante 

la Unidad Responsable del Programa haber 

subsanado las causas que lo originaron o, en su caso, 

reintegre la totalidad de los recursos otorgados, junto 

con los productos financieros generados. 

La Secretaría, con el apoyo de la Unidad de 

Enlace Jurídico, elaborará el informe final y el finiquito 

correspondiente, dejando constancia documental de 

todas las actuaciones realizadas durante el 

procedimiento. 

Artículo 14. De la Responsabilidad 

Administrativa. Las acciones, omisiones, medidas o 

sanciones que impliquen el incumplimiento, por parte 

de las personas servidoras públicas, de los preceptos 

establecidos en el presente instrumento y sus anexos, 

serán sancionadas conforme a las disposiciones que 

regulan el ejercicio del gasto público y la 

responsabilidad administrativa de los servidores 

públicos. 

Se integrará el Padrón Único de Beneficiaros, 

de acuerdo con el artículo 9 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Estado de Morelos. 

La documentación que integra los expedientes 

de los beneficiarios estará resguardada por la URP. 
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La papelería, documentación oficial, así como 

toda publicidad y promoción relacionada con este 

programa, deberán incluir de manera visible la 

siguiente leyenda: 

ñEste programa es p¼blico, ajeno a cualquier 

partido político. Queda prohibido su uso para fines 

distintos al desarrollo social. Quien haga uso indebido 

de los recursos de este programa deberá ser 

denunciado ante las autoridades competentes, 

conforme a las disposiciones jur²dicas aplicables.ò 

Artículo 15. De las sanciones. Los recursos 

otorgados por el Estado para este Programa y sus 

componentes podrán ser objeto de auditorías y 

revisiones por parte de la Entidad Superior de 

Fiscalización, los Órganos Estatales de Control, la 

Secretaría de Hacienda y demás instancias 

competentes, conforme a sus respectivas atribuciones. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o 

penales que pudieran derivarse de las auditorías, 

revisiones o seguimientos realizados por la Secretaría 

o por las instancias fiscalizadoras señaladas, tanto de 

las personas servidoras públicas como de las 

personas productoras beneficiarias que incurran en 

actos que afecten la Hacienda Pública, serán 

sancionadas conforme a la legislación aplicable. 

Para todos los efectos legales, se considerará 

como sujetos a las leyes de responsabilidades a todas 

aquellas personas que manejen, administren o 

apliquen recursos públicos. Por tanto, la 

administración, ejecución y comprobación de los 

recursos asignados al Programa y/o sus 

Componentes, conforme al Presupuesto de Egresos 

del ejercicio fiscal correspondiente, deberá realizarse 

con estricto apego a la normatividad vigente. 

La Unidad Responsable del Programa (URP) 

será la instancia encargada de la operación y 

ejecución de los recursos otorgados, así como de 

verificar que su aplicación se realice conforme a la 

legislación aplicable y a los fines establecidos en el 

Programa. 

Artículo 16. Procedimiento para presentar 

quejas y denuncias. Las personas servidoras públicas 

o cualquier particular podrán presentar quejas o 

denuncias ante la Secretaría de la Contraloría, cuando 

tengan conocimiento de posibles faltas administrativas 

o actos de corrupción cometidos por personas 

servidoras públicas de alguna dependencia u 

organismo auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de 

Morelos, o bien por personas físicas o morales 

privadas vinculadas con actos de gobierno. 

La presentación de quejas y denuncias deberá 

incluir una narración clara y detallada de los hechos, 

especificando las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar en que ocurrieron, y se realizará conforme al 

siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a la página 

https://buzonciudadano.morelos.gob.mx  

II. Ingresar al apartado ñPresentarò; 

III. Elegir la forma de presentar: ñAn·nimaò o 

ñNo an·nimaò; 

IV. Registrar los datos personales: Nombre, 

Apellido Paterno y Apellido Materno, en el caso de 

seleccionar presentar de forma ñNo an·nimaò; 

V. Registrar la fecha de los hechos; 

VI. Elegir la dependencia: ñSecretar²a de 

Desarrollo Agropecuario (SDA)ò; 

VII. Elegir el tipo de comentario: ñSugerencia o 

Comentarioò, ñReconocimientoò, ñQuejaò o ñDenunciaò; 

VIII. Registrar el asunto; 

IX. Registrar el mensaje; en caso de referir 

hechos o acontecimientos, señalar la fecha, hora y 

lugar en que se presentaron; 

X. Subir en su caso el Archivo, el cual debe ser 

de Máximo 10 Mb, 5 archivos mismo que cuenta con 

las extensiones permitidas de .jpeg, .jpg, .mp4, .pdf. 
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Asimismo, se ponen a disposición de la 

ciudadanía los datos de contacto de la Secretaría de la 

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos en el 

domicilio ubicado en Abasolo #6 (antes 100), edificio 

Los Laureles, Colonia Centro, C.P. 62000, 

Cuernavaca, Morelos en un horario de atención de 

lunes a viernes de 08:00 a 15:00 horas o vía telefónica 

al 777 329 22 00   Ext. 1904. 

Artículo 17. Transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas. Para 

efectos de transparencia, difusión y rendición de 

cuentas, este Programa y sus Componentes se 

sujetarán a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. Las instancias y sujetos obligados que 

participen en la operación del Programa y/o sus 

Componentes serán responsables de rendir cuentas y 

atender los requerimientos de los órganos 

fiscalizadores competentes. 

De conformidad con lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos, el presente instrumento se 

publicará en la Plataforma Nacional de Transparencia: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

web/guest/inicio. 

Las comunidades beneficiadas con los 

Programas de Asistencia Social Alimentaria deberán 

asumir un compromiso de corresponsabilidad en la 

operación de cada una de sus estrategias. Esta 

corresponsabilidad podrá expresarse mediante una 

contraprestación económica, en especie o en trabajo 

comunitario, la cual será voluntaria y asumida de 

manera consciente por las familias o personas 

productoras beneficiarias, con el objetivo de fortalecer 

la ejecución del Programa. 

En cuanto a la documentación que integra los 

expedientes de las personas beneficiarias, la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario será 

responsable de su resguardo y tratamiento conforme a 

lo establecido en la Ley Estatal de Documentación y 

Archivos de Morelos, la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos y la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Morelos. 

Asimismo, la documentación relacionada con 

solicitudes de apoyo improcedentes, canceladas o no 

beneficiadas será tratada por la Secretaría conforme a 

las mismas disposiciones legales aplicables. 

Artículo 18. Contraloría social. Se propiciará la 

participación de los beneficiarios del programa a 

través de la Contraloría Social de la COEVAL, en 

coordinación con la Contraloría Social Estatal, quienes 

podrán dar acompañamiento para el seguimiento, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de la correcta 

aplicación de las presentes reglas de operación.   

Para la integración de la Contraloría Social se 

elegirá a los integrantes de entre los beneficiarios que 

se encuentren registrados, en observancia a la 

normatividad aplicable en la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación 

entrarán en vigor el día de su publicación en el 

Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò.  

SEGUNDO. La Secretaría, podrá emitir las 

disposiciones normativas complementarias necesarias 

y/o especificaciones para la operación del Programa. 

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a 11 de 

agosto del 2025.- La Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Margarita María Galeana Torres. ï 

Rubrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: INFRAESTRUCTURA.- SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA.- Y al margen superior derecho 
un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA Y 
LIBERTADò.- LA TIERRA VOLVERÁ A QUIENES LA 
TRABAJAN CON SUS MANOS.- y un logotipo que 
dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LICITACIONES Y 
CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

CONVOCATORIA 12 2025  
De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma 
del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentra disponible para su consulta y obtención 
en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 
y Contratación de Obra Pública, ubicadas en Av. 
Universidad número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 
62130, Cuernavaca, Morelos, en un horario de 09:00 a 
15:00 horas, desde el día de la publicación de la 
presente y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones técnicas.  
No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-66-2025 

Descripción general de 
la obra 

Pavimentación y 
mejoramiento del tramo 

carretero Amayuca - 
Axochiapan (tramo 

Villagrán), ubicado en la 
localidad de Jonacatepec, 
municipio de Jonacatepec, 

Morelos. 
Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Jonacatepec            
Municipio: Jonacatepec     

Fecha de publicación 03/09/2025     
Visita al sitio de los 
trabajos 

09/09/2025      09:00 hrs 

Junta de aclaraciones 11/09/2025      09:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

18/09/2025      09:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

22/09/2025      09:00 hrs 

Fallo 24/09/2025      09:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

26/09/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
 

No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-67-2025 

Descripción general de 
la obra 

Rehabilitación de áreas 
específicas dentro del 
Inmueble denominado 

Antiguo Congreso, ubicado 
en la localidad Cuernavaca, 

en el Municipio de 
Cuernavaca, Morelos. 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Cuernavaca         
Municipio: Cuernavaca     

Fecha de publicación 03/09/2025     
Visita al sitio de los 
trabajos 

09/09/2025      10:00 hrs 

Junta de aclaraciones 11/09/2025      10:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

18/09/2025      10:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

22/09/2025      10:00 hrs 

Fallo 24/09/2025      10:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

26/09/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
 

No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-68-2025 

Descripción general de 
la obra 

Rehabilitación, adecuación 
de la Plaza de Armas 

General Emiliano Zapata 
Salazar, ubicado en la 

localidad de Cuernavaca del 
municipio de Cuernavaca del 

Estado de Morelos. 
Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Cuernavaca         
Municipio: Cuernavaca 

Fecha de publicación 03/09/2025     
Visita al sitio de los 
trabajos 

09/09/2025      11:00 hrs 

Junta de aclaraciones 11/09/2025      11:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

18/09/2025      11:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

22/09/2025      11:00 hrs 

Fallo 24/09/2025      11:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

26/09/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
 

No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-69-2025 

Descripción general de 
la obra 

Rehabilitación con concreto 
asfáltico del tramo carretero 

Santa Rosa - Zacatepec 
Segunda Etapa, en los 

municipios de Tlaltizapan y 
Zacatepec, en el Estado de 

Morelos. 
Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Santa Rosa       
Municipio: Tlaltizapan y 

Zacatepec     
Fecha de publicación 03/09/2025     
Visita al sitio de los 
trabajos 

09/09/2025      12:00 hrs 

Junta de aclaraciones 11/09/2025      12:00 hrs 
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Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

18/09/2025      12:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

22/09/2025      12:00 hrs 

Fallo 24/09/2025      12:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

26/09/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
 

No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-70-2025 

Descripción general de 
la obra 

Rehabilitación con concreto 
asfáltico del tramo carretero 

Amayuca-Jonacatepec, 
ubicado en el municipio de 

Jantetelco, Morelos. 
Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Jantetelco    
Municipio: Jantetelco     

Fecha de publicación 03/09/2025     
Visita al sitio de los 
trabajos 

09/09/2025      13:00 hrs 

Junta de aclaraciones 11/09/2025      13:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

18/09/2025      13:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

22/09/2025      13:00 hrs 

Fallo 24/09/2025      13:00 hrs 
Fecha estimada de 
inicio: 

26/09/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 
 

No. de licitación SI-DGLCOP-OP-LP-71-2025 

Descripción general de 
la obra 

Construcción de Barda 
Perimetral en el Instituto de 

Medicina Tradicional y 
Centro de Bachillerato 

Tecnológico Agropecuario, 
ubicados en la Colonia 

Atlacholoaya. Localidad de 
Xochitepec en el Municipio 

de Xochitepec, Morelos. 
Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos 

Localidad: Atlacholoaya    
Municipio: Xochitepec     

Fecha de publicación 03/09/2025     
Visita al sitio de los 
trabajos 

09/09/2025      14:00 hrs 

Junta de aclaraciones 11/09/2025      14:00 hrs 
Presentación de 
propuestas y apertura 
de propuestas 
técnicas  

18/09/2025      14:00 hrs 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

22/09/2025      14:00 hrs 

Fallo 24/09/2025      14:00 hrs 

Fecha estimada de 

inicio: 
26/09/2025 

Plazo de ejecución 90 días naturales 

¶ El acto de presentación y apertura de 

propuestas técnicas y económicas, así como la junta 

de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 

sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 

en las oficinas de la Dirección General de Licitaciones 

y Contratación de Obra Pública, ubicadas en Av. 

Universidad número 25, colonia Chamilpa, C.P. 62130, 

Cuernavaca, Morelos, el día y hora establecidos en el 

procedimiento. 

¶ El (los) idioma(s) en que deberá(n) presentar 

(se) la (s) proposición(es) será(n): español. 

¶ La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse 

la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. 

¶ De acuerdo al artículo 51 de la Ley de Obra 

Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 

Estado de Morelos y Capítulo Cuarto, Sección IV del 

Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma del Estado de Morelos, se 

otorgará un anticipo del 30%. 

¶ No se podrán subcontratar partes de la obra. 

¶ Para la obtención de las bases de licitación, 

las empresas interesadas las solicitaran mediante 

oficio de interés en participar, dirigido al C. Rogelio 

Beltrán López, Director General de Licitaciones y 

Contratación de Obra Pública. Asimismo, en caso de 

no acudir el representante legal de EL LICITANTE 

durante el procedimiento de LICITACIÓN, deberá 

presentar carta poder donde se designé a la persona, 

quien, en su representación, atenderá dicho 

procedimiento. De acudir el representante legal, 

deberá presentar alguna identificación oficial 

(credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, 

y/o cartilla del servicio militar nacional) acompañado 

de su poder notarial, lo anterior a razón de comprobar 

la personalidad jurídica con la que se ostenta. 
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¶ Los licitantes solo podrán presentar una 

propuesta por procedimiento de licitación; y en el caso 

de participación conjunta se deberá exhibir contrato de 

participación conjunta debidamente formalizado ante 

notario público. 

¶ Por tratarse de procedimientos en tiempos 

normales y con fundamento en el artículo 31 fracción 

XX de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, se 

llevará a cabo la revisión previa, consecuentemente, 

en el sobre que contenga la propuesta técnica, tendrá 

que adicionarse la documentación que establece el 

artículo 29 de la citada Ley, y la convocatoria. 

¶ Los criterios generales para la adjudicación del 

contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición cuyo precio sea el más 

bajo.  

¶ Origen de los recursos: 2025 ï Ingresos 

Propios 

¶ Ninguna de las condiciones establecidas en 

las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

¶ El LICITANTE que resulte adjudicado quedará 

obligado a firmar el contrato en las oficinas de la 

Dirección General de Licitaciones y Contratación de 

Obra Pública, ubicadas en Av. Universidad número 25, 

Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos,  

en la fecha y hora indicada en el acta del fallo, previa 

entrega de la garantía de cumplimiento por el diez por 

ciento (10 %) del monto del contrato y la garantía de 

anticipo por el cien por ciento (100%) del monto total 

otorgado,  en términos de los artículos 49 fracciones I 

y II de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos; 49 

y 94 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la misma del Estado de 

Morelos, la falta de presentación de estas garantías en 

los términos establecidos será motivo para no firmar el 

contrato, pudiendo la Secretaría de Infraestructura sin 

necesidad de un nuevo procedimiento adjudicar el 

contrato, al participante que haya presentado la 

siguiente proposición solvente más baja, de 

conformidad con lo asentado en el dictamen a que se 

refiere el artículo 35 de la citada Ley, y así 

sucesivamente, en caso de que este último no acepte 

la adjudicación, de conformidad con el artículo 47 del 

mismo ordenamiento. 

¶ No podrán participar todas aquellas personas 

que tengan alguno de los impedimentos señalados en 

el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos.  

¶ Con base a lo establecido por los artículos 28 

fracción VIII y 29 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 

previo a la adquisición de bases, se hará una revisión 

a las empresas interesadas en participar en la 

ejecución de las obras. 

Cuernavaca, Morelos a 03 de septiembre de 2025. 

Rogelio Beltrán López 

Director General de Licitaciones y Contratación de 

Obra Pública de la Secretario de Infraestructura 

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos 

Rúbrica.  
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: INEIEM.- INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA MORELOS. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA 

CONVOCATORIA 05 2025 

De conformidad con el artículo 28, 30 y 31 de la 

Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la 

Misma del Estado de Morelos, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública 

nacional, cuyas bases de participación se encuentran 

disponibles para su consulta y obtención en las 

oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 

Educativa, ubicado en Av. Universidad número 406, 

colonia Buenavista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, 

en un horario de 09:00 a 15:00 horas, desde el día de 

publicación de la presente y hasta el sexto dia  natural 

previo a la presentacion y apertura de proposiciones, 

la cual se llevara a cabo de acuerdo a lo siguiente: 

No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-25-2025. 

Descripción general 

de la obra: 

Construcción de aula en la 

Primaria Tlaltekokomitl, 

ubicada en la localidad 

Xoxocotla Centro, en el 

municipio de Xoxocotla, del 

estado de Morelos. CCT 

17DPB0005R y Construcción 

de barda perimetral en el 

Jardín de niños Ángela Peralta, 

ubicado en la localidad de 

Xoxocotla Centro, muncipio de 

Xoxocotla, estado de Morelos. 

CCT 17DJN0165P 

Lugar donde se 

llevarán a cabo los 

trabajos: 

Municipio: Xoxocotla               

Localidad: Xoxocotla Centro 

Fecha de 

publicación: 
03/09/2025 

Visita a 

instalaciones: 
08/09/2025, a las 08:30 horas. 

Junta de 

aclaraciones: 
09/09/2025, a las 08:30 horas. 

Presentación y 

apertura de 

propuestas técnicas: 

18/09/2025, a las 09:30 horas. 

Apertura de 

propuestas 

económicas: 

26/09/2025, a las 09:30 horas. 

Fallo: 30/09/2025, a las 09:30 horas. 

Fecha estimada de 

inicio: 
03/10/2025. 

Plazo de ejecución: 120 días naturales.  

No. de licitación: SI-INEIEM-EST-LP-26-2025 

Descripción general 
de la obra: 

Construcción de aula y obras 
complementarias (3ra etapa) 
en la Escuela Telesecundaria 
General Emiliano Zapata, 
ubicada en la localidad de 
Totolapan, municipio de 
Totolapan, del estado de 
Morelos. CCT: 17DTV0034M 

Lugar donde se 
llevarán a cabo los 
trabajos: 

Municipio: Totolapan                   
Localidad: Totolapan 

Fecha de 
publicación: 

03/09/2025 

Visita a 
instalaciones: 

08/09/2025, a las 09:00 horas. 

Junta de 
aclaraciones: 

09/09/2025, a las 10:00 horas. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas técnicas: 

18/09/2025, a las 11:00 horas. 

Apertura de 
propuestas 
económicas: 

26/09/2025, a las 11:00 horas. 

Fallo: 30/09/2025, a las 11:00 horas. 

Fecha estimada de 
inicio: 

03/10/2025. 

Plazo de ejecución: 100 días naturales.  

Anticipo: 30% 

¶ El acto de presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas, así como la junta 
de aclaraciones y el punto de partida para la visita al 
sitio de realización de los trabajos, se llevará a cabo 
en las Oficinas del Instituto Estatal de Infraestructura 
Educativa, ubicado en Av. Universidad número 406, 
colonia Buenavista, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62130, 
el día y horario establecido en esta convocatoria. 

¶ El idioma en que deberá presentar la 
proposición será: español. 

¶ La moneda en que deberá cotizarse la 
proposición será: Peso mexicano. 

¶ No se podrán subcontratar partes de la obra. 
¶ Para la obtención de las bases, los 

interesados solicitaran mediante oficio de interés a 
participar dirigido a la Arq. Erika Hilda Salgado Patiño, 
Directora General del Instituto Estatal de 
Infraestructura Educativa, una revisión de la siguiente 
información con el fin de verificar que cuentan con la 
experiencia, capacidad técnica y financiera que se 
requiera para participar en la licitación de acuerdo con 
las características de la obra, y que se encuentran en 
aptitud de adquirir las bases que les permitan formular 
sus propuestas: 

¶ Documentación que compruebe su 
experiencia o capacidad técnica en los términos de la 
fracción VIII del artículo 28 de la presente Ley. 

¶ Acta constitutiva y modificaciones o 
identificación, en su caso, según su naturaleza 
jurídica. 
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¶ Declaración escrita y bajo protesta de decir 

verdad, de no encontrarse en los supuestos del 

artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

¶ Haber cumplido con las obligaciones fiscales, 

según Artículo 32-D, del Código Fiscal de la 

Federación, debiendo presentar documento 

actualizado expedido por el SAT, en el que emita 

opinión positiva sobre el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. Las personas físicas o morales 

que no estén al corriente de sus obligaciones fiscales 

no podrán participar en este procedimiento de acuerdo 

a lo estipulado en la regla mencionada. 

¶ La capacidad financiera podrá ser demostrada 

con el capital contable de la declaración fiscal del 

ejercicio anterior o el estado financiero firmado por un 

contador independiente de la empresa. 

En el caso de los interesados registrados en el 

padrón de contratistas del Instituto Estatal de 

Infraestructura Educativa, presentaran únicamente su 

Constancia de Registro de Contratistas Vigente. 

¶ Los oferentes deberán acreditar la 

experiencia, capacidad técnica y financiera que se 

requiera para participar en la licitación de acuerdo con 

las características de la obra, y demás requisitos 

generales que deberán cumplir los interesados, entre 

los cuales deberán demostrar la existencia legal de la 

empresa y la personalidad jurídica con la que se 

ostenta, estar al corriente en el pago de sus 

obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por 

las normas aplicables y mediante la documentación 

pertinente; la capacidad técnica podrá ser demostrada 

con la experiencia en obras similares. 

¶ Los criterios generales para la adjudicación del 

contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 

proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona 

que, entre los concursantes, reúna las condiciones 

legales, técnicas y económicas, requeridas por la 

convocante y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente 

con la experiencia necesaria para la ejecución de los 

trabajos. Si una vez considerados los criterios 

anteriores resulte que dos o más proposiciones 

satisfacen los requerimientos de la convocante, el 

contrato se adjudicará de entre estos oferentes a 

quien presente la proposición solvente cuyo precio sea 

el más bajo.  

¶ Origen de los recursos: 2025 - R33 Fondo V 

(FAM BASICA) ï Fondo de Aportaciones Múltiples 

para Infraestructura Educativa Básica  

¶ Ninguna de las condiciones establecidas en 

las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

¶ El oferente que resulte adjudicado quedará 

obligado a firmar el contrato en las oficinas del Instituto 

Estatal de Infraestructura Educativa, ubicado en Av. 

Universidad número 406, colonia Buenavista, C.P. 

62130, Cuernavaca, Morelos, en la fecha y hora 

indicada en el acta del fallo, previa entrega de la 

garantía de cumplimiento por el diez por ciento (10%) 

del monto del contrato, y la fianza de anticipo por el 

(30%) del monto del contrato, en términos de los 

artículos 49, fracción I y II de Ley de Obra Pública y 

Servicios Relacionados con la Misma del Estado de 

Morelos y 49  de su reglamento, la falta de 

presentación de estas garantías en los términos 

establecidos, será motivo para no firmar el contrato, 

pudiendo el Instituto sin necesidad de un nuevo 

procedimiento adjudicar el contrato, al participante que 

haya presentado la siguiente proposición solvente más 

baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a 

que se refiere el artículo 35 de la Ley y así 

sucesivamente, en caso de que este último no acepte 

la adjudicación, de conformidad con el artículo 47 de la 

ley. 

¶ No podrán participar todas aquellas personas 

que tengan algunos de los impedimentos señalados 

en el artículo 52 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma del Estado de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos a 03 de septiembre de 2025. 

Arq. Erika Hilda Salgado Patiño. 

Directora General del Instituto Estatal  

de Infraestructura Educativa. 

Rúbrica. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 
dice: SERVICIOS DE SALUD. 

 ñSERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número 
SSM-DA-SRM-ADQ-001-2025, cuyas bases de 
participación están disponibles para consulta en 
internet http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-
adquisiciones.php, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Callejón Borda, Número 3, Colonia 
Centro, Cuernavaca, Morelos, C.P. 62000 con 
teléfonos (777) 3622370 ext. 5376 y 3143776, a partir 
del día 00 al 00 de septiembre de 2025 de las 9:00 a 
las 15:00 horas en días hábiles, en el Departamento 
de Adquisiciones, cuya información relevante es: 
Carácter, medio y número de Licitación Licitación 

Pública 
Nacional 
número 
SSM-DA-
SRM-ADQ-
001-2025,  

Objeto de la Licitación Referente a 
la 
adquisición 
de 
Vestuario y 
Uniformes 
2025 para 
el personal 
(Federaliza
do, 
Homologad
o, 
Regularizad
o y 
Formalizado
). 

Volumen a adquirir Se detalla 
en bases. 

Fecha de publicación en 
http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/l
icitaciones-adquisiciones.php 

03 de 
septiembre 
2025 

Junta de Aclaraciones 12 de 
septiembre 
de 2025,  
10:00 hrs. 

Entrega de muestras 17 de 
septiembre 
2025, 09: 
00 hrs a 
14:00 hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de 
septiembre 
de 2025,  
10:00 hrs. 

Visitas técnicas  No Aplica 
Notificación de fallo 6 de 

octubre de 
2025, 10:00 
hrs. 

Costo de las bases El costo de 
las ñBasesò 
será de 
$2000.00 ( 
Dos Mil 
Pesos 
00/100 
M.N.), 
conforme al 
numeral 7.3 
de las 
bases. 

Monto de garantía de seriedad de 
propuestas 

5% (cinco 
por ciento) 
del monto 
total de la 
propuesta 
económica. 

Anticipo No se 
proporciona
rá anticipo. 

No podrán asistir al presente 
procedimiento 

Las 
personas 
que se 
encuentren 
en los 
supuestos 
del artículo 
40 fracción 
XVI de la 
Ley sobre 
Adquisicion
es, 
Enajenacion
es, 
Arrendamie
ntos y 
Prestación 
de Servicios 
del Poder 
Ejecutivo 
del Estado 
Libre y 
Soberano 
de Morelos. 

Podrán asistir  Quienes 
cumplan 
con los 
requisitos 
del artículo 
39 fracción 
IX de la Ley 
sobre 
Adquisicion
es, 
Enajenacion
es, 
Arrendamie
ntos y 
Prestación 
de Servicios 
del Poder 
Ejecutivo 
del Estado 
Libre y 
Soberano 
de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos a 03 de septiembre de 2025 
ATENTAMENTE 

C.P. TANIA ELIZABETH ESQUIVEL MERCADO 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS 

RÚBRICA. 

http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-adquisiciones.php
http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-adquisiciones.php
http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-adquisiciones.php
http://www.ssm.gob.mx/portal/jefaturas/licitaciones-adquisiciones.php
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: ADMINISTRACIčN.- SECRETARĉA DE 

ADMINISTRACIčN. 

DIRECCIčN GENERAL DE CONTRATACIONES DE 

BIENES Y SERVICIOS  

DE LA SECRETARĉA DE ADMINISTRACIčN DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS 

CONVOCATORIA DE LA LICITACIčN PĐBLICA 

NACIONAL NĐMERO EA-N22-2025. 

De conformidad con la Ley sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, Arrendamientos y Prestaci·n de 

Servicios del Poder Ejecutivo del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la licitaci·n p¼blica nacional n¼mero EA-

N22-2025 a plazos reducidos, cuyas bases de 

participaci·n est§n disponibles para consulta en 

Internet: http://compras.morelos.gob.mx o bien en: 

calle Mariano Abasolo, n¼mero 6 antes 100, Edificio 

Los Laureles, local 105, Colonia Centro, Cuernavaca, 

Morelos, C.P. 62000;  con tel®fono 01 (777) 329-22-00, 

ext. 1282 y 1284, a partir del d²a 03 al 09 de 

septiembre del 2025 de las 09:00 a 15:00 horas. 

Carácter, medio y número 

de licitación: 

  Licitación Pública 

Nacional Número EA-

N22-2025, a plazos 

reducidos. 

Objeto de la licitación: Referente a la adquisición 

de equipo de cómputo y 

software; solicitada por la 

Jefatura de la Oficina de 

la Gubernatura del 

Estado. 

Volumen a adquirir: Los detalles se 

determinan en las bases 

de licitación. 

Fecha de publicación en 

http://compras.morelos.go

b.mx : 

03 de septiembre de 

2025. 

Fecha y hora de la junta 

de aclaraciones: 

09 de septiembre de 

2025, 11:00 hrs. 

Fecha y hora para la 

visita a 

instalaciones/entrega de 

muestras: 

De acuerdo a las bases. 

Fecha y hora para la 

presentación y apertura 

de proposiciones: 

15 de septiembre de 

2025, 13:00 hrs. 

Fecha y hora para emitir 

el fallo: 

29 de septiembre de 

2025, 14:00 hrs. 

Costo de bases:  El pago se podrá efectuar 

a través de la Secretaría 

de Hacienda, en la página 

de internet 

http://hacienda.morelos.g

ob.mx o directamente en 

la Coordinación de 

Ingresos, ubicada en 

Boulevard Benito Juárez 

esquina Himno Nacional, 

S/N, Col. Las Palmas, 

Cuernavaca, Morelos, 

C.P. 62050, Tel. 01 (777) 

310 09 21. El costo será 

de $2,000.00 (Dos mil 

pesos 00/100 M.N.), el 

cual deberá estar 

debidamente referenciado 

al número de la presente 

licitación. 

Monto de garantía de la 

seriedad de las 

propuestas: 

5% del monto total de la 

propuesta económica. 

Anticipo:  No se otorgará anticipo. 

No podrán participar en el 

presente procedimiento: 

Las personas que se 

encuentren en los 

supuestos del artículo 40, 

fracción XVI de la Ley 

sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de Servicios 

del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

Podrán asistir:  

 

Quienes cumplan con los 

requisitos del artículo 39, 

fracción IX de la Ley 

sobre Adquisiciones, 

Enajenaciones, 

Arrendamientos y 

Prestación de Servicios 

del Poder Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano 

de Morelos. 

Cuernavaca, Morelos, a 03 de septiembre de 2025. 

ATENTAMENTE 

C. MYRYAM BALBUENA BAZALDÚA 

DIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIONES DE 

BIENES Y SERVICIOS DE LA SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN. 

RÚBRICA

http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
http://compras.morelos.gob.mx/
http://hacienda.morelos.gob.mx/
http://hacienda.morelos.gob.mx/
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 

GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030.- CEAGUA.- 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en: Avenida 

Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. 

P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 

(01777)1008370 Ext. 1725, en la Dirección General de 

Finanzas; desde el día de publicación de la presente. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 20 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-OP-

LP-20-2025 

 

Descripción de la 

licitación: 

Rehabilitación física y 

electromecánica del pozo 

No. 3 de Tetelcingo, 

municipio de Cuautla, Mor. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad Cuautla, 

Municipio Cuautla. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en periódico oficial: 

Miercoles, 03 de septiembre 

de 2025. 

Visita al sitio de los 

trabajos: 

            Martes, 09 de 

septiembre de 2025, a las 

10:00 a.m. 

Junta Aclaraciones: Viernes, 12 de septiembre 

de 2025, a las 11:00 a.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

Viernes , 19 de septiembre 

de 2025, a las 11:00 a.m. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 21 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-

SROP-LP-21-2025 

 

Descripción de la 

licitación: 

Elaboración de proyectos 

ejecutivos para acciones de 

recuperación hídrica en 

varias localidades y 

municipios del Estado de 

Morelos. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad Varias 

localidades, Municipio 

Varios municipios. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en 

periódico oficial: 

Miercoles, 03 de 

septiembre de 2025. 

Visita al sitio de los 

trabajos: 

            Martes, 09 de 

septiembre de 2025, a las 

10:00 a.m. 

Junta Aclaraciones: Viernes, 12 de septiembre 

de 2025, a las 01:00 p.m. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

Viernes , 19 de septiembre 

de 2025, a las 01:00 p.m. 

Cuernavaca, Morelos a, miércoles, 03 de septiembre 

de 2025. 

Directora General de Administración de la Comisión 

Estatal del Agua. 

C.P. Nadia Selene Martínez Flores. 

Con fundamento en el apartado V.2, numeral 2 

de las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) 

en materia de Obra Públicas y Servicios Relacionados 

con la Misma de la Comisión Estatal del Agua, 

Publicados en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 

del Estado de Morelos, con fecha 18 de enero del 

2017, ejemplar número 5466, 6ª época, en relación 

con la Séptima disposición Transitoria del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Estatal del Agua. 

Directora General de Finanzas de la Comisión Estatal 

del Agua. 

C.P. Adriana Merino Melo 

Funcionaria facultada en términos de la Séptima 

disposición Transitoria del Estatuto Orgánico de la 

Comisión Estatal del Agua, y con base a la Delegación 

Administrativa del memorándum número 

CEAGUA/SDyG/004/2025 de fecha 14 de julio de 

2025. 

Rúbricas. 
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Al margen superior izquierdo un logotipo que 

dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 

GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030.- CEAGUA.- 

COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA. 

De conformidad con el artículo 28 de la Ley de 

Obra Pública y Servicios relacionados con la Misma 

del Estado de Morelos, se convoca a los interesados a 

participar en la Licitación Pública Nacional, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación 

se encuentra disponible para consulta en: Avenida 

Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. 

P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 

(01777)1008370 Ext. 1725, en la Dirección General de 

Finanzas; desde el día de publicación de la presente. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 23 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-OP-

LP-23-2025 

 

Descripción de la 

licitación: 

Rehabilitación de línea de 

conducción proveniente de 

la laguna de Quila para la 

localidad de Tres Marías, 

municipio de Huitzilac, Mor. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad Zempoala, 

Municipio Huitzilac. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en 

periódico oficial: 

Miercoles, 03 de 

septiembre de 2025. 

Visita al sitio de los 

trabajos: 

Miércoles, 10 de 

septiembre de 2025, a las 

10:00 a.m. 

Junta Aclaraciones: Miércoles, 17 de 

septiembre de 2025, a las 

11:00 a.m. 

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

Miércoles, 24 de 

septiembre de 2025, a las 

11:00 a.m. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 24 

No. de licitación: MOR-CEAGUA-EST-OP-

LP-24-2025 

 

Descripción de la 

licitación: 

Construcción de 35 tanques 

de almacenamiento de agua 

en la localidad de 

Coajomulco, municipio de 

Huitzilac, Mor. 

Ubicación de los 

trabajos: 

Localidad Coajomulco, 

Municipio Huitzilac 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación 

en periódico oficial: 

Miercoles, 03 de septiembre 

de 2025. 

Visita al sitio de los 

trabajos: 

Miércoles, 10 de septiembre 

de 2025, a las 10:00 a.m. 

Junta Aclaraciones: Miércoles, 17 de septiembre 

de 2025, a las 1:00 p.m. 

Presentación y 

apertura de 

proposiciones: 

Miércoles, 24 de septiembre 

de 2025, a las 2:00 p.m. 

Cuernavaca, Morelos a, miércoles, 03 de septiembre 

de 2025. 

Directora General de Administración de la Comisión 

Estatal del Agua. 

C.P. Nadia Selene Martínez Flores. 

Con fundamento en el apartado V.2, numeral 2 

de las Políticas, Bases y Lineamientos (POBALINES) 

en materia de Obra Públicas y Servicios Relacionados 

con la Misma de la Comisión Estatal del Agua, 

Publicados en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 

del Estado de Morelos, con fecha 18 de enero del 

2017, ejemplar número 5466, 6ª época, en relación 

con la Séptima disposición Transitoria del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Estatal del Agua. 

Directora General de Finanzas de la Comisión Estatal 

del Agua. 

C.P. Adriana Merino Melo 

Funcionaria facultada en términos de la Séptima 

disposición Transitoria del Estatuto Orgánico de la 

Comisión Estatal del Agua, y con base a la Delegación 

Administrativa del memorándum número 

CEAGUA/SDyG/004/2025 de fecha 14 de julio de 

2025. 

Rúbricas.  
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